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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
JEFATURA' DEL ESTADO 

DESPACHO 

Ministro del Ejército, don Camilo Menéndez To~ 
los:t, con motivo de su viaje al extranjero y hasta 
¡o;u l'e~l'éSO, se eu<,urgue del Despacho de su De par
tmm."uto el MjniRtro del Aire t don José !.Ifwalle 
lJnrrnga. 

Número 2.,867fl966t por el que se dispone que du
rante la ausencia del Ministro d~l Ejército se 
encargue del despacito de su Departamento el 
Ministro del Aire. . . 

Así lo aispongo 1101' el presente Decreto; d:Ldo 
en Madri<1 a quince de noviembre de mil nove
dentes sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Venga en disponer que' durante la ausencia del (Del .B. O. del Estado» núm. 274, de 1966,) 

------~--------------~--------------~---------------------------------------------

MINISTERIO D EL EJÉRCITO 

ORDENES 2.-Cursos, {eelLas 1/ número de p~azas. 

Estado Mayor Central 
del Ejé:rcifo 

'. 
I 

Comienza 

9-1-1907 
10-4-1967 

3.-Empleo de ~os solicitantes. 

Teniente ·de las diferentes .Armas. 

cunsoS DE PILOTO DE HB. 4.-Normas de carácter ge1'ferat. 

LICOPTERO LIGERO PAlRA Las rmbllcadas en la Orden ·ciren
EL EJEllCITO DE T.ERRA las ·de 15 ,de fe1;>rerode 1068 (D. O. nú

mero 30). 
Convocatoria 

1.1), l~Hmwla¡}o Holicópteros tlral Ejór· 
{Iitu cM Ah'ouolelH'o,¡'!Í. -tlllrunto 01 uno 
11)(\7 >(/Oi'\CUl'SOll do :!'ormoJ:lón tle 11110-
WH tln !l(lllmíp1:(\l;'os Ug'Clt'O;¡ lllU'o, por
¡;¡mml({ol EJ6!'uito ,de 'L'Jo1'1'n, ·(lon las 
nwtl¡lJltlnllo!\ s1gnieutos: 

1.--1~Wlar ,d cele.9arrollo. 

Escuela ele Helicópteros -del Ejército 
del Aire (cuati? Vientos), 

5.-Condtctorws clipccf.fü:Cts. 

f.os petlciOntl.rlOíl lIno 'ílol1cl.ton 109 
nlU'SOR no estnl'lin ilwlulrlos tm el lwl. 
mM' t(1rnIo do sUflsr./l,lnfón rospoctt· 
VO, Iml11J<Hlldo POl' Orilen circular tle 
la d.o novIembro ,elo lOnG (D. O, núme
ro 249). 

Los preselecciono:dosdeñarán supe. 
1'0.1', antes -de su deSignación -como 
alumnos, ·e1. reconocimiento médico 

A.eaba 

8-4-1067 
30-6-1967 

Número plazas 

6 
6 

prescrito por la reglamentacrión -del 
Ejército del·Aire. 

O.-Designación de alumnos', 

,1".os peUnionarios ·dlrlg1ránsus ins
tancias acompax1a.das de' la Ficha
resumen, al Estado ,Mayor Central (D1-
recclón General ele Instrucción y En
seílll.lIza), sollcltando nmbo·s cursos 
lndlstlntnItwutn. Los solll(mionnrloe po.-
1'fL ambos mll'Sa5 pnil!l.rl\n el reUCllO- I 

(limtonto rnMlco slm1l1ttinenmof!t.o étl 
In. fenhn. qne opol"tulIlttlHmte Se ¡¡(Hialo, 
{!()WlllÜtlool mml so 'c!eslgrvtwt'ín elEl 
rorm¡~ O!lJ)eoí!l<!U. l()~ <tilO han ,do as1s
til' a. {\Qua uno de los dos ¡:mrSOs, 

FU pllt7.otle a(lmJsión -de Instancias 
finnlizlu'í\ a los quince ·días natura
les, ·contados '11 partir -de la fecha de 
publicación ode esta Orden en el DIA
RIO OFICIAl,. 
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't.-Beneficios. 

Finalizado con aprovechamiento el 
curso, tendrán los beneficios que se 
señalan en la Orden circular de SO de 
abril de 1966 (D. O. núm. 98). 

8.-Sen'fdumbre. 

Dentro del plazo de cinco años, eon
tados a partir de la terminación. del 
curso, no podrán pasar a cualqmera 
de las situaciones indicadas en el 
apartado 7.3 -de la Ordencircula;- de 
1'5 de febrero de 1966 (D. o: nume-

-ro 39). 
Madrid, 14 de no."ülmbre de 1966. 

I\iIlli"'ÉNDEZ 

----------..... ~-----------
. Direcdón General 

de Redufamienfo y Penollll 

INFANTERIA 

Destinos 

Para. cubrh' la v!l.oontede libre elc!(l· 
~ión. {lllll.lqnl{¡l' Arma, anuncIada por 
por Or<1entln 13 <le oetub~e dc l!JOO 
(D. O. núm. 2:13). pasa .destmntlo. con 
earácter voluntarIo, a. ,la Jefatura de 
los PatroHatos de HlllÍt'fEmos de M!
lita.res el coronel de I.~fa.nteria de la 
Esuala. lletlva, Cirupo ·ele «Destino de 
ArIn!h o <:uerpo., U. Carlos Salto Gal1-
cía-Margallo, a. mis órdenes en la 1." 
R.agión Militar, plaza .de Madrid. 

MMlrid, 16 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaChO, 

LACALLE 

Situaciones • Ayudantes 

Cesa. en el oargo de ayudante de 
ca.mpo ,del General de División 'flon 
Molfo ,Huiz ·de Conejo ,Claudel, Sub
inspeotM de Tro.pas y Servicios de 
1'8. IV Uegión Militar y Gobernador 
Militar de la plaza y provincia de 
La Corufia, el teniente ,coronel ,de In-
1ooteria, Escala. activa, Grupo de 
«MíUldO ,tla 'Armas», D, Santiago Ojea 
Rabasa, quedando a mis órrienesen 
lv.!l1tarln. HegJ..ón M11it!).l' y plaza.. 

MUdrid, 15 d.1:l noviembre de 19Bo. 

llll Mlnl$tl'o del Aire, 
cl1ot'1r¡ado del DeHpncho, 

LACAI.Ul 

AYlldant~s 

Se nombl'aa.yuda,nte 4e ·campo ,del 
General de I~rigada ,de Infantería ,don 

17 de noviembre de 1966 

Ignacio Crespo del Castillo, Jefe ,de 1'8. 
Brigada ,de Infantería D. O. T. núme

D. O. mim. 260 
" 

lletiros . 
ro YIII, al comamlimte de la misma Pasa. a la. situación de retirado, por 
Arma. Escalo. activa, Grupo de «Man- haber eumplido la. edad reglamenta
do de Armas., D. Eudoro Rooriguez I ria el 41ia. 12 de noviembre de 1966. el 
Cantero, '8. mis ól\denes en la 8." Re- ¡ teniente coronel de Caballería de la 
gión ~Iilita.r, plaza. de Vigo (Ponte-; Escala. complementaria D. :\Iiguel Del- . 
vedra). gadoRniz, de la Junta de Adquisi-

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 'eiones y. Enajenaciones de la l.'" Re-
, gión Militar. y se le concede, con ca-

El Ministro del Aire, rácter honorífico, el empleo de C01'O-
encargado del Despacho, ¡ nel, como comprendido 'en el artículo. 

LaCALLE li único de la. Ley de 20 de diciembre 
¡ ,10 19:52 (D. O. núm. 291) y Orden co
I municada de la Subsecretaría ,de este 

Reorganización . .. 
¡ lIinisterio de 27 de agosto de 1965, de
I bien do hacérsele por el Consejo Su
! premode Justicia 'Militar el seüala-

Destinos ! miento ,del haber. pasivo que le co
¡ l'responda, pre.ia pl'Opuesta regla-

En cumplimiento de lo dispuesto en ~ mentaría. . 
. la. Instrucción General núm. 9del.Es-¡ ~Iadrid. 14 de no.iembre de 1966 . 

tado Mayor Central del Ejército, com- ¡ 
plementuriu de In 16:5-142, pasa des- t . 
tinado a las Unidades que se citan ~ 
el personal de la 2," Región Militar 1: 
que a. continuación se relaciona: 

Al Regimiento de Infante1f.a lUotori
:;nble Pal'ta 1l.1lm. 19 

Destinos 

Para. cubrir Vá.{'anto de sargento pl'l
Sllbt(>nitmto ma'l.'stro de Bauila don,lllHH'O o 511rg~nto •• ti,e cualquier Arma., 

Antonio Oarcia. Moscoso, del Regi- existente !lit la Uflltiall de Hellcópte
miellto de Intant!'rfn. Pavía. mimo 111. ros núm. 11, para. CUE!l'J)O ,tle Ejércl

<:nbo de nnnrla~ asimilado a sllr. to, de nm!V!l- creación" ammclada. en 
ge-nto, D. Miguel Tocón León, del turno do hbl'e ell'cu!un llor Orden 
mismo circulartle 14 de septiembre de 1966 

Otro,' D. Fernando BOja1'l1no Hormi. (D. O. núm. ,210), pt;tsa destinarlo, con: 
gOrlel .mismo. carácter voluntario, el sargento ¡le 

, (:nbnllerfo. 1). Anrlr(is Rivera. Cande-
AZ Regimiento de InfanterEa I1Zava ltHla, de dIsponible en la 1.á Reglón 

numero 22" Militar (Matlrltl). 

Brigada maestro ,de Banda D. Pe
.rlro Domínguez V!lla, del Regimiento 
<le Infantería. Motorlzable Alava .nú
mero 22. 

Cubo do Banda, a.similarlo a .sa.rgen. 
to, D. Julián Alvarez Barrena, >del 
mismo. 

Cabo de Banda. Eusebio Mufioz Rl-
vas, del mismo. . 

Madrid, 14 do noviembre de 1966. 

CABALLERIA 

ConclU'SOS 

Una. vaCíl.ntede ten! ente coronel de 
Cnbatlería. Escu.la o.ctiva., 'Gru:t>o. de 
«Mando. ,de Armas_, para. delegado de 
el'la; 'CabruUa!' ·de Canlll'ia.s . 
. Doormuli1tt1.ll1ón: lmitnntlln. y l~lcha. 

l'OSUfnOU tLjulitlula al modelo pUbllca. 
(lo por Ol\tít:mtto 25 ,de nuu'zo de 11161 
(D. O. mtm. 73). 

Plazo de adnl1sIón ,de potic:l.ones: 
A partll' ·dal tl!¡t siguiente al de lo. 
publloü01ón ·(10 la. pI'asente Ollden en 
el DURIO :OI<'ICIAL, quince días hábiles. 

MadrLd, 12 de n:oviombr,e ·de 1066. 

MENÉNDEZ 

Ma<lrld, 14 ode noviembre de 1!l66. 

En 'Cumpllmiento a >cua·nto -determf
na la Or·den <le 15 de abril de 1.966 
(D, O. núm. 88), y .por haberlo so11e1-
tl1do al amparo de dicha Orden, pasa 
destinado 'El. In. (:ompn.flía ·de Trans
portes de la lh'tgarla ParaMidista el 
sargento ·de Cabal1et'ía D. Jesús' Gon
zillez Coca,en sltuo.ci-ón ,ae disponi
ble en la 1.tl. .Hegión Militar (Madrid), 
que rlaberá reaUz'a.r el curso ,de Pe..
ra'CakUsta. para obtener el ,correspon-
diente titulo. . 

Matlrid, 14 "de ,novLembre ,d.¡¡ 1966. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo ,le Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tierra 

Lillro elMclón. 
Itial1(waíól\ ,tia la 1.11< HOA'!ón Pomm. 

1'1a.-,·LJnt1 ,do lll'lgftda o saÍ'gonto es
peo!alJato. po.radistil.. 

Doeument!lC1ón: Instancia y FLcha· 
resumen ajusta aa al mo'del0 pubUca
do por Orden de 25 de marzo ,de 19610 
(D. O. núm. 7$). 



D. O. núm. 260 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
A partir ,del día siguiente al da la 
¡publicación de la presente Orden en 
el DIARIOOFICIAL,diez ·días hábiles. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966. 

17 de noviembre de 1966 

lleria. D. Diego Ponce Pérez, con .des
tino e-n los Juzgados Permanentes de 
Baleares, para. la. rectificación de la. 
feclla de nacimiento que consta en su 
documentación militar, se dispone, de 
conformidad con la Orden"de 25 de 
septiembre de 1948 (D. O •. núm. 221), 
la. sustitnción de la que actualmente 
figura por la de 28 de juliO d~ 1919. 

"Madríd, 12 ,de noviembre de 1966. 
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ReOr~8ltiZanión 

Cuerpo de Subofi~iales Especialistas del 
Ejército de Tierra y C. A. S. E. - Destinos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción General 16.')1142. del Es
tado Mayor Central del Ejército, pasa 
destinado a las Untdades que se in
dican ~l personal de la 2.& Región Mi-

i litar que a continuación ~e relaciona: 
1\:IENÉ..1~DEZ I 

I "U Regimiento de Inf~nteTÍa Motori
za-ale Pavía núm. 19 

. 1 • ...-_ I Sargento prImero mecanlco aJusta-. 
A~TILLE~IA 

Situaciones = Avudantes I Destinos dor ds armas D. Lorenzo Linero Ji-
- . ménez, del Regimiento de Infantería 

Cesa en el cargo de ayudante de I Pasa destinado al Regimiento de Ar-I Pavía núm. 19. ' 
campo del General de Brigada de Ar- tillería A. A. núm. 74, para el ampo! otro, D. Juan Vidal Sánchez, del 
tillería D. Faustino Domínguez S,Ylga- da Lanzacohetes A. A. (Hawk), en tur- mismo. _. . . 
do,. Jefe de Artillería Antiaérea del no de libre elección, el sargento de Sargento me~á:nlco- auto~oVllIsta 
Ejército, el comandante de la misma Artillería D. Diego García Znazo, en montador electm:asta D. Jesus Marti
Arma, Escala activa, Grupo de "Man- 'situación da disponible en la. 2.& Re- nez Cabello, del mismo. 
do ,de Armas», D. Francisc{\ Quer01 gión Militar y agregado al citado 
Rniz, quadesempe11aba dicho come- Grupo. AJ Regimiento de InfanteTfa Aw:va 
tido en el anterior destino del citado Este suboficial. con arreglo al com- número 22 
General, quedandO a mis órdenes en promiso contraido, deberá. permane. 
la. 3." Región .Militar, plaza de Valen- cer en el mencionado Grupo duran
cia. te un períorlo mínimo de tres ll.110S, 

Madrid, 15 de noviembre de 10Ga.contándola a. estos efectos el tiempo 

El 'MInistro del AIre, 
encargado del Despacho, 

LACAtLE . 

Ayudantes 

Sa nombra ayudante ·de campo del 
General de BrIgada ele ArtHlería -don 
Manu,el Santos ·GonZález, ;rafe de Ar
tillería de la División Motorizada 
«Maestrazgo» num. 3, al comandante 
de la misma Arma, Esca.la. activa, 
Grupo de «Mando ·de Armas», don 
Francisco Querol Ruiz. a. mis órde
lIles en la. 3." Región Militar, plaza de 
Valencia.. 

Madr1d, 15 de noviembre de 1966. 

El ''Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Se nombra ayudan:fe de campo del 
General de Brigada. de Art1llería don 
Néstol' Almarza Basterra, Jefe -de Ar
tillería. ·de la. 7." Región Militar, al 
comand'O.ntede lo. misma Arma, Es
cala o.ativa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D, Emil10 Alval'ez Marcello, a 
mis órdones en la 'Citada RegI6n Mi· 
lital', pla!ttl. .rle Logro!10. 

Madrid, Hí do novlembt'e de 10Ga. 

El Mlnl.!!tro del Atre, 
'oncllr¡¡'lldo del De~pa(!ho, 

LACAr.Lll: 

Edades 
~ 

Comprobado documentalmente el de
recho que 'asiste al brigada de Arti- , 

que estuVo destinado en al mismo 
como cabo prImero. 

Madrid, 12 de noviembre ode 1900. 

Para cubrir una ,de las vaeantes de 
sargento primero o sargento de ~mal· 
quier Arma existentes en la Unidad 
de Helic6pteros núm. 11, para Cuerpo 
de Ejército, de nueva creaci6n, anun
cia.das en turno de libre elecc16npor 
Orden de 14 de septiembre último 
(D. O. ·núm. 210). pasa destinado, con 
carácter voluntario, el sargento -de 
Artillería D. Arturo Seoane Puig, -del 
C. r. R. mim. 12. 

MadrId, 12 da noviembre de 1966. 

MENIDiDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tiel'~a 

Edades 

Comprobado documentalmente el de
recho que asiste al subteniente espe
oialista mecánico automovilista mon
tttdOl' electrIcista D. llamón Nogueras 
Termis, en situación de retirado, pa· 
rE!, la. roctiílo!l.Clón de la 'Í{J(Jhade fin
cimIento que (J01uta cm su ¡!ocumo,u· 
tnc1ón militar, S() -(UsIlauO, decoil.ior· 
mlda.d {IOll lo. Ol'tlen 110 12!i ,(le sOllt!om
Imí tIe 194~ (n. O. mim. 221), lo., sus
tltua1ón dn la (InC actualmente tlqu
ra parla de !lrJo octubre de 1901. 

Madl'id, 15 de noviemhrede 1906. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Dt;lspaCho, 

LACALLE 

. 
Sa.rgento primero mecánico ajusta;

dor de armas D. Fernando Ferná.ndez 
Snlcerlo, del Regimiento de Infa.nte
ría. Motol'izll.bls Alavn núm. 22. 

Otro, D. 10sú :Umánez TrIlJBlo, del 
mismo. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 

. El 'MInistro del Aire, 
encargado del Despacho; 

LACALLE 

Situaciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucci6n General 165-142 del Es
tado Mayor Central del Ejército. pasa. 
a la situaci6n que se indica el ¡persa. 
nal de la. .2." Regi6n 1,¡.{ilitar que a 
cont1nuació:q. se relaciona: 

Disponible en la 1." Región MtLttar, 
plaza ele M<U1,rid 

Sargento mecánico electridsta de
armas D. ;ruan Planells ;ruan, del Re
gimiento de Infantería Motorizable 
Alava mím, 22. 

])tspon'lble cn la 13.~ ·Rcgión MHitar. 
plaza de EL Ferrot 

Sargento mecánico electricista de 
armas D. José Casal Pico, ,del' Regi
miento de Infanterla Motorizable Ala
va. mim. 22. 

Madrid, 15 de noviembre -de 1966-.. 

El Ministro deI Aire, 
encari'ado del ne.¡pacho~ 

r,ACALLbl 

Situación de reserva . 

Por hallarse comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 2.0 ,de l~ 



'1.16 

Ley de 17 de juUode 1953 (D. Q. nú
mero 161) , se eonee¡le. con carácter 
11Onorífico, el empleo de comandan
&e, con ::mtiguedad de 1 ,de marzo de 
1900, nI eap!tán de Artillería., en si
~uaciónde reserva en la 1." Región 
Ilimitar, plaza de Madrid, D. J~sé del 
Río Castro, el que quedará en la 
misma. situación militar y plaza en 
que actualmente se encuentra. 
~adrid, 12. de noviembre de 1966. 

l\fEt"lÉNDEZ 

INGENIEROS 

Ascensos 
Por existir vacante y tener cumpli

das las eomliciones que determina. la 
Ley de 19 de abril tle 19S1 (D. O. nú
mero 9i) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo :uio (D. O. m1m. 130), se de
clürnll Illltos pa1'3. el ascenso y se as
c!¡mden a los empleos que se citan, 
con antigiiedañ de 11 de noviembre 
<le 1966, a los oficIales dEl' Ingenit'ros 
(Escala aativa), Grupo de .Manflo de 
Arrmts .. , que u. continuación se rela
cionnn, 105 quo quedarán el. las S1· 
tnanloIlos que Se indIcan: 

.1 comandante 

CnpU:ln ¡le Ingenieros (E. A.) don 
J'os¡) CUGva.s de Arana, del Regimitm
to Mixfo!le Ingcn!cl'os núm. 4, .. a mis 
ól'{1(mes en In. 4." Hegión Militar (pla~ 
za ¡le Barcelona). 

()tro, D. Antonio Vclázquez Linares, 
del Regimiento Mixto !le Ingenieros 
número 2, EL mis órdenes en la. 2." 
negióll 'Milltar (plaza. de SevIlla). 

A capitán 

Teniente ,de Ingenieros (E. A.) don 
Antonio Lucas Pa4in, del Regimiento 
de nedes Permanentes y Servicios 
Especiales .¡J,e 'l'rllnsmislones. a. mis 
ó!'ldOne~ en el Norte da Afríen. (plaza. 
de MoUlla). 

otro, ]). Juan Gonz¡l1ez Ruiz, ·del 
Batallón Mixto de Ingenieros Pal'lÍ
ea:l:distas. n. mis óNleMs en la. '1,& Re
gión Militar (plaza. do Alcal/i de He· 
nares). 

Mo.llriti, 15 de !~ovlembredo 1000. 

:ml Ministro del Aire, 
encargudo del 1)esl1tl.cho, 

LAtlAU.E 

Matrimonios 
l~n munpllm (cmto tt lo tlll:1¡lUllíltO un 

lt\ r,ny ,dG la "In t!ovloml)t'fl IIn 10~17 
(no n. t!1'In\' !.!tí7) Y Oj'{lou ,(lo 27 ,¡lo OU· 

. tuhl'e do 1058 (J)o (),mlmo 251). !lO con· 
tHH!(I 11 mmcln, VtU'Q,contrnar ltu1trimo. 
nto nI ·ou,pltánlla' Ingenieros (Escala. 
activa). Grupo ,de «Man,do ,do Armn,s», 
don Migu~l Pércz MOl'eno, de, la Es
cuela de Aplicación do Ingenieros y 

1'1 de noviembre de 1966 

Transmisiones del Ejército. eon dOlla 
:Maria. Mercedes Gómez de Armijo. 

:.\ladrid, 15 ,de noviembre de 196ft 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho,. 

LAC!LLE 

Reorganización 

Cuerpo de Suboficiales Especialistas del 
Ejército de Tierra - Destinos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la InStl'uec.ión General 165-142 del Es
tado l\Iayo~ Centi-al del Ejército, pasa 
destinado a. las Unidades que se in
aJean el personal de la 2." Región 
11ílitar que a eontinuación se relacio-
nan: . 

AL Regimiento de Infantería 1I1atori
:sable Pavía. rtú.rn. 19 

Sargento especialista mecánico elee
tl'icistade Transmisiones D. Antonio 
Sünllhez Gonzdlez, del Reg-imiento .de 
Infllutt'l'ía. Pa.vía. núm. 19. 

.41 ReGImiento (le lftfdlttC¡'!a. Alava. 
nltmCro 22 

Sa.rgento especia.lista. mecánico elee
trh:h;lIL¡!e Tr:l.lIsmisiolWS D. Unf'llel 
'rOI'l'ng Alvnl'ez, (lel.n(l~itYliento de In· 
fa.ntería. Motorizable Alava. m'ím. 22. 

Mntlrld, 15 tia novlcmbl'ede 19G6. 

El Ministro del Aire. 
enool'gado del DespaCho, 

LACALLE 

Situación de reserva 
:Retiros 

Posa. a la situución de retirado, por 
l¡uber omnplldo la edad reglamen
tal'la el dia. 13 <lo noviemb.re de 1066, 
el coronel honor1fico de Ingenieros. 
en situación (le reserva. D. Có,nd1clo 
l,'orn(mdoz Vega, con residencia en 
la 7."' .Hogi(¡n MiUtat' (plo.za de Sala.
mU1Hlll.), I debiendo lln.c:érsele por el 
Consejo Supremo de JustiCia Militar. 
(11 sClílularnlonto de hlLber pasivo que 
le corrosponda, previa. propuesta re· 
glamenturIo.. 

Madrid, 15 de .noviembre de 10SB. 

:an Ministro del 'AIre, 
Cltlcarl!'ll.do del DespaChO, 

LACAtLE 

INOENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Retiros 
PtlJin Q, lo. situación de retirádo. por 

ho.ber cumpUdo la edad reglamento.-

D. O. mlm. 260 

1'10. el día 14 de noviembre de 1900 
el coronel de Ingenieros de • .u-mamen
to y Construcción (Ruma de Arma
mento y :Material) D. lacobo Sanjurjo 
San Millán, de la Dirección General 
de Industria y Material de . este Mi
nisterio, debiendo hucérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re-
glamentaria. . 

Madrid, 15 de noviembre de 1961t 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

LAG.4.LLE 

INTENDENCIA 

Destinos 
Par:¡ cubrir vacante de eoronel de 

Intendencia de la Escala activa, exis
tente en la Ordenación General tle 
Pagos (jefe de la Sección de Unifi
cnoión de Créditos para. j ol'nales), 
anUlleiada de libre ¡>leMlón pOl' 01'· 
ñen de lUde octuhre de 10GG (D. O. mi
mel'O f:i3). líe dvstgl1ado nI teniente 
coronel de lnteníteílf¡ia ,(E. ,:\.) don 
Altlj:tndl'o tuclni Bayoll, de In. Pugn
ñUl'ín" llublUt:te16u y CoJa. Central 
MlIitor. 

Mll(lI'Itl, 14 ele novIembre de 1966. 

MEJ.'itNnEZ 

Retiros 
Pasa. a la situac16nde retirado, por 

haber ilumpl1do la ednd reglamenta.
rla. el ·dia. 12 de novIembre de 1966, el 
teniente coronel de Intendencia. (Es
ca.la activa) D. Aurelio Arang:i1ena. 
Arangüenll., ,de la. Agrupación de In
tendencia. .{le Reservo. Genero.l, y se 
l<l {lonccde el empleo ,de coronel hO
norífico ,(Jomo comprendido en el 13.1'
trculo llnicode In. l.ey de 20 de di
ciembre da 1952 (D. O. :núm. 291), am
pliado. por otra. de 27 rledlclembre de 
W:í!j (D. O: núm, 1, de 1(57), por lle~ 
val' más da ,doce a110s ·de efectivos 
servioios entre los empleos ,de co
mandante y teniente coronel, ,debien
do hao<Íl'sole por el Consejo Supremo 
de Justicia, Militar el selialll.mlento 
,dol habor pasivo ll110 le corresponda, 
previa. propue/lt1l. 1'('glnm~ntll.t:'lu. 

Mnul'f.r1, 14 de novIembre do 1!)(jO. 

MI>Nf.'..NDJ",z 

Vacantes de destino 

no llhre olecoión. 
Unll. de temiente eoronel de lntcn· 

(lanota. {lo la F,soala actl'vaexlstente 
cm el 'Centro T6cnico rIE) Intendencia. 
. Documentación: Instancia y Ficha-

resumen ajUStada al modelo publica-
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do por Orden ,de 25 de marz(} ,de 1961 
(D. O .. núm. 73}. . 

Plazo -de admisión de peticiones: 
Quincedl?-s, contados a partir ,de la 
techa ·de 1>ublicaeiónde la 'presente 
Orden en el DlARIO OFICIAL. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966. 

17 de noviembre de 1966' 

Disponibles 

"/17 

Para. ser cubiertas por concurs(} en· 
tre cabos primeros de cua.lquier Ar-

Cesan en la. situación ,de supernu- ma, se anuncian cinco va.cantes de 
merarios y pasan a la. de disponible . dicho empleo para la. Unidad de Au
en las Regiones Militares que se in- tomóviles .,0.71 .B~tallón de Infantería. 
dican, en las condiciones que .deter- de este ~I1msterlO. 
mina. el articulo S." ,de la Orden de Documentación: Instancia,debida-
21 de marzo de 1954 (D: O. núm. 72' mente informada y acompafiada de 

Mml1rnDEZ los capitanes de Intendencia de la E~: copia. de la filiación y Hoja de Cas
ea.1a. activa que a continuat:\ión se re- tigos, -dirigida al teniente {lGronel jefe 
lacionan: del Batallón ,de Infantería ·del Minis-

De libre elección. .Capitán -de' Intendencia {E. A. ~ don terio del Ejército. 
Una. de teniente coronel de lnten- Fernando Arias Maeías, en la Ú' Re- Plazo de admisión de instancias: 

dencia de la Escala activa existente gión Militar, plaza de liadrid. Quince días hábiles, contados a paT
en la Jefatura de Almacenes y Paga": otro, D. Isaac Martínez Baaza, de ti1' ,de la fecha de la. publicación le 
duría' -de los Servicios de lntenden- .la 3." Región Militar, plaza tIe Ali- la presente Orden ~n el DIARIO OFr-' 
ciade Canarias. cante. _ GIAL, cursadas >directamente por los je-

Documentación: ,Instancia y Ficha- Madrtd, 14 de noviembre de 1966. fes respectivos, ~ la Dirección Gene-
resumen ajustada al modelo publica- 1'al de Recluta~~~o y Personal .. 
do por Orden de 25 .de marzo de .1961 MENÉNDEZ Para la proVlslOn >de .astas vacan-
(D. O. núm. '(3). . tes se tendr~ en cuenta las limitacio-

Plazo de admisión de 'peticiones: ?e~ establemdas e~ la.orden de 17 de 
Quince días· hábiles, contados a par- Julio ~e 1943 .(D. O. numo 161). " 
tir del siguiente a la fecha -de publi- . Los lefes de los~uerpos de las dlS-
cación da la presente Orden en el tlUt~s Armas pUblIcarán ~n sus res-
DIARIO OFICIAL. pectl'vas órdenes el anunclO de estas 

Madrid 14 de noviembre ,de 1966 VARIAS ARMAS vacantes para que llegue a conool-
,. miento de aquellos a quienes pueda 

MENtNDr:z Ayudantes interesar. 
Madrid, 15 da noviembre de 1006. 

De pl'(}vlsión normal. 
Para. JeCes y oficiales ,de -Intenden

cIa. ele 13. I~scala activa existentell en: 
Dlrecn!ónGeneral de Servicios (Je

fatura de los Servicios de Intenden
ciu).-Una. de capitán. 

Depósito y Servicios de Intendencia 
de Alcalá de Henares.-Una de te
niente, 

'Hospital .Militar Central «Gómez~ 
Ullal.-Una. de teniente.' 

Transportes, 'Propiedades y Acci
dentes de Sevilla.-Ona ,de capitán. 

No podrán. solicitar estas vacantes 
aquellos a. quienes cOl'respondacarn
blo ,de situación antes 'dedos a110s, 
para. los de laprovillcia, de Sahara. 
y un 0.110 :para los demás o figuren. 
en la. Escalilla de 190000n un -núme
ro anterior a los que a <Jontlnuac!ón 
se se11ala.n: 

·Gapitunes: núm. 30. 
Tenientes. núm. 44, par!!. la. provin

cia ·rlel Snl1ara, y .núm. 30, para las 
demás. 

La pl'ohibic16n seiíalada en el pá
rrufo anterior no comprende a los je
tes y oficlalea afectadoa por la Inatruc
ci6nGanol'al 105/142 del :r;stado Ma
yor Central que 50 encuentren sin dea· 
tino l10 plantUlb.. segt1n dispone la Or
den ¡lo 12 ela 110vimnbrc .ue 1966 (DIA. 
mo OllICTAI. núm, 2(6). 

No podrán solicitar la. vacante ·r.té 
Sel'vioiOs los tEmientes con menos de 
.uoa luio!; eu. Uuitlades At'mll.rlll.s. 

1)otlumcHlt!wi()l1 : PtliJ)illettL de peti
aloa ,tIo ,dtllltilHl. 

PlttZO el(1 IJ../lm !¡.¡1(m tlo pot!crlonol-l: 
t)JOZIUUS lllt1lHüíl, (\tJtltlltlos !l. 'llltrtlr 
<.Iel 8!g'uitlll te 11 In, fOClhn. .d () pullllcll.
clón ·du 1& lll'o;,\anta Qr·dau en el I>rA
I1ro {lIIXC:IAf .. 
* Martrld, 11:\· de noviembl'e de 19GG, 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACALLE. 

Se confirman en el cargo de ayu
dantes tIa <!amI1O del General de Di
visión n. Manuél mez-Alegrla Gutié-
1'1'07., Jefe de Estudios de la. Escuela 
de Altos I~studlos Militares -del Cen-
11'0 SU!)()l'lor da Estudios de la Defen-
sa. Nacional, a. los jefes de las distin-

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

tasArmas, Escala. activa, Grupo de 
«Mando de Armas#, que a continua- ADvr:nTENClA.-l·:n la página 725 se pu
ciÓll se relacionan, los cualesüesem-I lIliea muz Orrlen ¡fe la Presidencia 
paliaban diehocometldo en el ante- del Gol/terno que se Tefiere a of1.
ríol' ,destino ,del citado General. ctales aU:l:tltare.~ y HuboficiaLes det 

Teniente 'Coronel (le Caballería ,don I Ejército que tienen solicitado su 
Fernando Uriarte Galainena. lJa.~e a k& A.grupación Temporal Mi-

Comandante' de Ingenieros D. B.a~ litar para Servicios Civ~les. 
fael Jiménez Olea. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Air~, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Concursos 

trua vacante de teniente ·coronel de 
eualqllier Arma, Escala activa, Gru
po ,de «Mando ·de Armas», pluntilla 
fija, existente en el Consejó Supremo 
{le Justicia Mllltar. 

No ,podr(m solloita.rla aquellos 'll. los 
que los talte menos de un a.fio pal'a 
cambia.r !le situnclón. 

Donumentnciótt a. envIar n. la. Diree
íJ16n nenel'nl {le Hílclutumiento y Per-
50nnl1 lustnllcltL y :F1chn-l'Cl51lmetl 
ftJ u¡.¡tadl1. n1 modt110 lJtlll1i(~tL(lo pOI' (JI,'
,tlun {liri1tllar ftc 2.') tio ltlltt'zoue 1001 
(D. O. nú.m. 7:3). 

PlliZO (10 MmlrMmtlo puticlMtHl: 
/1, l1lJ.l'tlj· fIel díf!. sl¡.nt!fltlt(J al ,!lo ln 
puhUuanlón dA lapl'tlStmto ()l'tlnu cm 
el DlAlUO (WIc:JAL. <luluo() ,¡Has háhlles. 

Madrid. lSue novlexubl'6 de 19l1G. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despaoho, 

LACALLE 

--------..... ~.~1 .... ---------

Consejo Supremo 
de Justicia iAditai' 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
En virtud de las facultades que le 

confiere a. p.ste Consejo Supremo el 
a.rticulo 2 del Reglamento para. a.pli. 
¡Jaci6n .¡lel vlgentG .. Estll.tlltode Clas-es 
pnsivas dol ¡'¡stndo. SO pul1Hctl. a. con. 
tttm!l.niÚfl :r'ótMi61l de pún~i()lIl.1í! ol~di. 
l1!11'hlí! (lOllCCltlldu:; 11. lHJrS()fllll (~lvU, a 
fin do qUH pOI' JI1¡'¡ ÁittlH'hlll.clNl (lOm· 
pntontoli liO lH'/lcilqu() In, OllOl'tm!l~ lIO
tlfimw1(m. o. los hltm·cfltlllos. melllL ro
la.alón, empiozo. con dalla MarIa Ven
to.yol Que!! Y' tOl'l'Xlina con dol'la. Ma· 
r!a.Jesus Cllbol11no Cardenu.l y her
mana. 

Madrid, 5 de noviembre de 1966.
El General Secretario. ManueL Bazán 
Buitrago. 



,--------------"-
. DoHa María ventayol Ques '" ... ... 
D011a Jl¡La. Dolores Vicenta Morales An-

tero '., .. , '" ...... ; ............... .. 
Doña Amadora Miranda Mercado ... 
Doña Francisca García;'y García .... .. 
DoiÍ8oAmparo López Mínguez ........ . 

'D0118o Josefa Jiménez Muñoz ... ... ." 
Dofia Luisa Ascaso Latroca ... ... .., 
Doña Amelía Climent Rovirá ... ... .., 
.Doña Ana Pérez Sánchez ... ... ... .., 
D01ia. Aurora Sánchez Chisvert ... ,., .. 
Doña Herminia Pujalte Fernández ... 
Doña. Maria Gallego García '" ..• '" 
Doña Ana Basauri "La Cruz ... ... ... 

Doña. Luisa. Herrero ZUazo ... ... . .. 
Dalla Socorro Mal'lñas AlIer 'H 'H ••• 

Dona Basilia. Calvo Gal'cia. ... ". '" ..,. 
Doña. Margarita González González .•. 
DOlla Rogelía González Quhlones ... 
Doña. Andrea. Bogo Pifieiro ... ... '" 
DOlla ;r.'lora Serantes Rivera ... ... . .. 
DOlla Francisca. Rico Glménez ... 'H 

Dofta Dolores Castellón (jarcia. ... ... 
Dol1a. Esperanza. Lara. I<'iel'rO ... ... . •• 
nofta. FeUsa. Hodl'lguez Capa. ... ... • .. 
Dona. Petra. posales López n. ... • .. 

Dot1& María., Huerta. Bolinches ........ . 
DOlla Antonia Pél'ez Belda .......... .. 
1)0i'1a. Paulina Morillo Nogales n. .. . 
Don.a. Isabel Valverde I,(¡pez ..... , .. . 
Dol'1a Juliana Purea Sanz ... ... ... . .. 

• Dofta. M.I> del Carlllfm Hermínclez Al-

17 de noviembre de 1966 

Parentesco 
~eon los 
causantes 

Arma, CUerpo 
o Unidali a que 
perteneclan loa 

I.'ausantes 

D. O. núm. ~O 

Viuda. '" ... Guardia Civil... ... General de División EX<lmo. Sr. D. Antonio Ló 

, 
• 

Revuelta. ... ... .h '" ... ... ... ... ... '" ... • ........ ", ~ 
Viuaa. ... '" Intervención ... ... Coronel D. ,o\. velino ·Póveda. Gómez ... ... ... ... . .. 1 
Viuda. ... .. i Infantería. ... ... ... TIe. coronel D. Manuel Franco Toimil ,.. ... ... ." ¡ 
Viuda.... ¡ Infantería.. '" o.. ,Comandante D. ,Ramón Padilla Trujillo ............. , 
Vinda. .., .. : PI' Infantería ... ... ... Comandante D. Mariano Brione!l Manzano ... • .. 
Viuda. ... ' .. Infantería .... " ... Comandante D. Fraucisco Ríos'Granados ." .... .. 
Viuda. ._." O. Militares ... ... G-a.pitán D. Juan Granado LaH:\as ... ... .. ... : ... 
Viuda. ...: '" Infantería.... Tenienta D. iEuriqua Rodríguez oCarreño Martínez .. 
Viuda. ... ...\ Guard~a C~~l ...... Teniente D. Salvador Ruiz Notario ... ... '" ... "', 
Viuda. ... ... GuardIa CIVll ... ... Teniente D. Enrique Añón Pico ... ... ... ... ." ... , 
Viuda. ..... ,. P. Armada ......... Teniente D. Jacinto Nieto Simanca ............... .. 
Viuda. ... ..,\1 rnf~t;te:ía '" ... ... Subteniente D. Antonio Sieiro Cadena -... ... ... '" l 

Viuda.. ... .. .. Artiherl& ... ... .., Brigada. (teniente complemento) D. Irineo. R{)oI}riguf 

Viuda. ... .. Guardia Civil .. :... B~~~~'D: Gil'R¿~ai~~"M~nt~~~ ::: ::: ~:: ::: ::: :::. 
Viuda. ... .. I Guardia Civil... ... Brigadá D. AntOlin Pérez ;:\avarro ... ... ... ... , .• ; 
Viuda. '" ,.. Infantería. '" ... ...Sargento D. Edelmiro Sánchez Hernández ... ... 
Viuda.. ... ... ¡Legión ... ... .•. .... Sargento D. Isaac Barjacoba -Rodríguez ... i;.)· 
Viuda.... . ! C: A. S. E ........ " :\faestro armero n. JOS(~ Ferllández Suál'ez ... '4'. ..; 
Viuda. ... "'1 Al'lM.da. ... •.. ... ...Auxiliar 2.° D. ¡OSé Pii1eiro López .............. !. 
Viuda ..... :.! Armada. .H ..... : oo, Ex-2.0 maquillista. D. Samiago Va.lderas Rivea .... ' 
Viuda. ... ... Cillll.¡'dia. Civil ...... Gua.rdia Antonio Jodar Bo101'lno ... 'H ............ 1 
Viuda.. •• ...,' HUUl'dia Civil ...... (>l1ardif\ Luis Torres Qller ............ ., ............ , r 
Viuda ....... li\HmUa Civil ...... Ouardla JOSó Manzano Santos .......... H ......... : 

Viuda. •.• ... HUlll'dia Civil ...... Guardia Tomás Arando. l>algado ... .•. ... ••• ••• • .. ¡ 
Viuda ..... ,.1 ¡,u!ll'dla Civil ...... 1 ('I1tl.nl!o. Tomás Legranz Fernández 'H ........... , ¡ 
Viuda. ... . .. ; (iullrcUo. Civil 'H , ... \ (Jllar-dia. Castor ·Gareía. ponce ...... 'H ............... ; 

Viuda ....... 1 (¡no.¡·dia Civil ... ... Hmu'cli!\ Salva.do1' P{'rez Gómez 'H '" ....... , ....... \ 

Vtuda. ... "'1 P. Armada ... ... ... Huard!t'. Fructuoso Martín Trlv!fto ......... ,H ...... i 
HuórÍau.a. ... (hl!1l'tlia. Civil ". ...Guardla. JOs(- Va.lverdc Hita ............... '" ...... ' 
Ht¡ót'f¡ma .. {¡mil'dla Civil ...... HIHJ,rdin. Jesús Pel'ea. JOJ:'cano .... " ......... , ..... . 

ba.rranz ... ... ... ... .. ... ... ..• 'H lIuérrn.u!), • (~llul'dla Civil...... Clnal'ditl. Miguel HernCm!lez Medina. ., ..... H n ... . 

VOlia. 'l'l'i!lid::.1 Ft'I'u:huh'z Montesinos. Huérrana. .. Carabineros. Carabinero Vicente I"erndn!le7. ·Qonzález ........ , ( 
Don}osil Salas POl'ez .. ... o" ... H' Hllúrfal10 ... (juavdia. Civil H' H' (1uardla José Salu.5 Salguero ... ... ..: l' 

Dofte. Maria C:UUllIO Goicoecllj'la Cal'-
balJl~(llt .... '. 'H ... 'H ...... '" ... 'H Huérfana ...• I GtH.tl'dia. Civil ... ... Gnurd!", Jesús Golcoechea. Jiménez ... 'H " ..... H ¡ 

í 
l)Oliu. 1\1." j)()JOl't'S Echave Gutiérrez. Huérfana ... , 11 Cl 1 ,.. "1 ¡ . ,., h • I 
Dona J)im)isiu E(lha.ve Gutiórrez ... ... Huórf.ana .. H Huftl'( a. vi...... ..uaru a. esns "'Xl ave , .. Zlluza ... ... ...... .H .,. ... ¡ 

-_ 0 ______ ._ ~~" __________________ ~ 

DOlla. Dolores Antequera Escullero ... 
Dalla. Vit:tól'ia. Gare1e. Izquierdo ... • .. 
Dona Cntnl1nll Morato Gtímez ... . ... .. 
'D011a. Isabel Solano Mut10z ... 
llOlla. Eruestina Valenti Flgu;:G.S ..... . 
Dalla Anulluinni()n Martiu NUllez... .. . 
noJi.a. Josefa Uopls Pastor 'H ... ... .. . 

nona. Iso.bcJl CíJ.!-lto IlOdrfguez ... ,.. 'H 

Don JeRúll Gürrido Na.varro .... H ..... . 

])011a. Hosina. Moneo Bueno ... ... .., 
nona. Vioonto. Morales ·Aveno ........ . 
Dofta María Alicia. Souto Souto ... .. . 

Don SOtHln Cat'l.'llsoal Bl anco ... ... . .. 
lJo/1!l. AleJo.n<lta Martín Sa¡.¡tl'e ... . .. 

--,~-=-~-~~' ~- ~ 

DOtia MUl'Ít1 Arrice. Mll.rqt 1(\2: da lo. Pla-
ta. Villal1t1ova. ... ... .. t •• 01 •• ... ... 

nona C:ollCepcltín Navtrt OIiOI'!O Aguj. 

Madre ... 
Viuda .. .. 
ViU(la .. .. 
HuórfaM 
ViINlll. .... 
VhHla. 
Huórfan,a 
VnHla .... 
HUt>t':runo 
VIuda .. .. 
Viuda ... . 
Vluda. ... . 

Padres ... 

Uu(r!'fnua. 

rre U~ Uf ':. :U lB IU O, lit h1 U. HI I l-ln(lyrflnal 
I ' 

nona Dolores Cll.lclel'(m HlÍl'cena ... ... lin(\!'fana. 
l)()J1a Carmen Vlla Moreno ... ... '''\ !iuól'f1:\,na. 
D0l1a Pilar Pico M:1tjanH ... .. ....... Huól'fana. 
Dofta Pila.r Fernández Mínguez ". ... Iiuórfana.. 
D011a Esperanza Rubio Losada: ... ... Huórfo,na. 

.~" _ - - _ _ Sal'gento e5'pecialisto. 'n. José. nublo Antequera. ... j 
n' SIl'llHa(l Mt1itlll' .,. .Sargento D. Fólix DiazGarcía·... ... ... ... .H ...... ~ 
.. , Mutilados. ... e!. Mutilado n. Uel1sal'io Merino Aparicio '''1)¡'! 
... ¡¡nurd1a Civil '" ... -Guardia Josá Solano Or,dó11ez H' 'H ... ... ... .... ...¡ 
... <t1l:l.I'(HI1 Civil ... _... Gllo;rdia Andrés Garc1a. JOVG ... H' .................. ! 
.•. (ilHlT'd!n Civil .H... Gun.rdia. '¡'lburdo é:'alvo 'rapta. ... " ....... 'H ... "'1 
" \tufll'dla Civil ... '" Guardia. Pe,riro Uopis .-\ndrés .... " '" ............. " 
... Clll'lllllneros. ... ... Gar'ablnero Esteban l,'ermíndez Go~zález ........... ' ¡ 
... 1'. Armada ......... {tuar{1!a. Josó ,Garriorlo Vl1lamón .... H ............ . 

... lllfu'fltel'ltt ... ... ... 'Cabo Rutino Luengo Hel'Ilández .. , '" ........... ' I

1 

... Itl~enieros ... Cabo F. C.C. Juan AllA'fll. C. tl.l'l'nJo Naranjo ........ ' 

... Sanidad Militar .. Cabo 1.0 Hamón mal 'raboada ... ...... .. ...... ' 

Sold~do ,:o_~e::~~~~~~l'~lt~Ca~:~rtín ... : .. m ... J Infantería. ... ... .. . .H 
~ 

~~ 

... ArUllt'1'to. ... ... . .. . (fotH'rtt1 (lo :Bl'¡A'nfl~ EXt'ttHl. sr. D. Rafael MlÍl'<1t1~ 
~ " ril'l la íf1lu.tn. V!oyl'!l. ... " ........................ oO'"" 

VlíWu.lmlrlí.llte ,E7wnlO. ~l:'. n. ltl\m~n Navln. osM ... Arrnndn. ... 'f' •.• ... Gn.í\trupol ... ... '" ......H ... ... ... ... 'H 
,Coronel n. Juan HellA'Uo ,IRl\¡:11 ....... '. " ..... H ," ... Al'till orf n. ... . .. ... 

Infantería • 
'H ," o., ... Tta. ooronal 1). So.lvndo19 Vilo, VHlar o. , ...... u' l" ... San1dad Militar " . Tte. (loronel n. José Pico Pamles ........ , ....... " '. .. , O. Militares .. . 

Infantería -... ... ... '" 

Tte. >coronel n: Casimiro -Fernández Bau-din ......... ' 
Comandante D. Agusti'n Rubio peftalva. ... . ... " .. ". 
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QUE SE CITA 

Total pens. Total pEons. 
más un :In. más un in
cremento cremento 

25% a par- 50% a par-
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Residencia de los :Interesados 

Leyes 

PelUlió'll 
mell8'l)!llle 
(lOrrespo'll
de su:el.do 
regulador 

tir 1-4-64 tir 1:1-65 
según fec según fee. 
arranque árranqu~ 

Total pens. 
más un:ln
cremento 

75% a par-
tir 1-1-66 
¡:egún fee. 
arranque 

o Reglamento 
que se les a¡)lica 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la, pensión 

A'io 

Delegación de 
Hacienda. de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

PeMtaIí 

M81,5li 
2.017,43 
1.w.t.86 
1.750.34, 
1.726.04 
1.'i'26.0~ 
1.287:84, 
1.079,86 

963,19 
1.055.55 
1.055.55 

786,97 

775.52 
. 712.32 

736,63 
759.89 

~:~~ 
639.·W 
626.50 
583.33 
559.02 
559,02 
525,00 
534,72 
53-t.72 
500,69 
55ll,02 
583.33 
559,02 

5-t9,30 
559.0'2 

1.049!44-

525.00 

583,3:1 

500.00 
.500,00 

t..l90.oo 
tI&o,on 

500,00 
500.00 
500,00 
500.00 
500.00 
5oo.()() 
500,00 
500,00 

5110.(,0 

2.348,26 

. 9.8i6.38 
l.US,95 

1.595,18 
1.5'10,83 

,1.668,05 
!l.·307,98 

Pesetas Pesetas 

. --1 ==1 

750.(10 

==1 --1 

Pesetas 

6.033,57 
3.635,4\,1 
3.217,18 
3.003,09 
3.020,57 
3.020,57 
2.253,72 
1.889,76 
1.685,57 
1.84,7,2'2 
1.847,22 
1.377,19 

1.357,16 
1.!M6,56 
1.289.10 
1.329,00 
1.287.28 
1.515,« 
1.118,95 
1.096,47 
1.0~O.82 
97S.2~ 
9'18.2~ 
018,75 
035.76 
935.76 
876,20 
tl7fl,l?S 

1.020,B2 
9'18,27 

961.26 
978.27 

1.871,52 

91'1.75 

1.020,82 

875.00 
875.00 

--1 -'- .. 

1.1:15,00 
875,00 
875.00 
8,75.00 
8'15,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
R75,OO 

-"""-
~~-I· -..... -__ 1 

1.!Joa,01 
·1.963.53 

750,(10 

750.00 

'i50.'10 

2.302,6!l 
2.356,23 
2.502.07 

875,Ofl 

~.701,47 • 
2.748,9B 
2.:11U,Ofl 
2.288,95 

Día Mes 

27 mayo 
29 agosto 
27 agosto 
24 abril 
Z 

21 
26 
17 
5 

25 
lZ 
28 

10 
4 

30 
10 

Estatuto y Le- 15 
yes 82.cOl Y 10 
1164. 11 

28 
3 

28 
10 
9 
4 

23 
8 

10 
17 

24 
2 

13 

27 

28 

7 
SO 
20 
25 
15 

Dstatuto 'Y Le· M 
yes 82/61, 8 
1/64 Y 57;(10. 19 

SO 
17 
12 
13 

sep. , 
agosto 
agostó 
abril 
.sep. 
juniD 
agosto 
junio 

agosto 
sep. 

agostD 
agosto 
agosiú 
agosto 
Julio 
julio 

a.gosto 
julio 
3unio 
agosto 
agosto 
julio 
mayo 
julio 
mayo 
febo 

febo 
alJril 
enero 

junio 

dic. 

abril 
agosto 
julio 
mayo 
julio 

agosto 
abril 

marzo 
enero 
julio 
julio 
julio 

pa",;) 
(1) 

1966 Valencia.. . .. 
1966 ~'Iadrid ..... . 
1966 Barcelona .. . 
1966 Tenerife ... · ... 
19611 Almería:.. ..: 
1966 Granada.... .. 
1966 Huesca..., .. 
1966 Cáceres... . .. 
1966 :'\lmería... .. . 
1966 Valencia.. .. . 
1966 Badajoz... .. . 
1966 Madrid ... .. . 

1966 Vizcaya... . .. 
1966 )'fadrid ..... , 
1966 León ....... .. 
1966 Va,l1a{fOlid ... 
1966 Oren!';e ... . .. 
1966 Málaga.... ... 
1966 Ft"rrol ... • .. 
1966/ Vnll'Ucla.. .., 
1966 BluX'elona. .•. 
1966 ·Cftrtagena ... 
1966 .4lrnel'ia ... 
196;1 Gulm'¡:r.l1oa.oo 
1006 Mfvlrl d ... • .. 
1966 fl'trc('lona .oo 
1~66 A1irnnte., ... 
19titl ;.\{rvll'id '" .H 

10Gfj ,. Gl'nnnfla, ..... , 
19M . Hm'!wa .oo .oo 

196ti Vizcaya '" ... 
1966 no.rrc>lon'o. : .. 
1066 Gl'll.nada.. ... 

PUeblo Provincia 

,ralencia ... ~~. . .. ~ Valencia .. " _.. -
1fadrid ~.. ... . .. ! 1\Iadrid .~..H -
Barcelona ... u, ,: Bar>celona _.. -
Tenl:.rife... ... ..·1 Tenerife..... -
Almería... <aH .... ~ Almería.... .... --
Granada.... ... ..~. ~ Granada........ -
Huesca. ........ .... ~i H~lesea -u .... = 
PJasencia ... . .. 1 Caceres... . .. 
Alme:t:Íah. .... OH I Almena......... -
!;hirivella 'O-. ..,." i \F'alencia". 'O"" -

Badajoz... ... ." i Badajoz...... -
l{adrid .. , ... .../ Madri.d '" ... -

Berango... ..... ... Vizcaya .. u... -
Madrid ,.. ... . .. I Madrid ... ... -
León ... ... .. .• ", León... ...... -
lVt Campo ... ~ 'n Valladolid ~u -

S. 1\1. Otero "'1 Orense ...... -
l¡ála~a u. n~.U l\fitlaga ~u ~u --

Fprrol ..... ....f ~~. La IGofuña.u -
Valencia.. '" '''1 Valencia..... -
Hnr{lplollO, "U oH Barcelona, H~ --

Cnrta:;nUI& u. .... ~tllrpht tu ~H -

Alnlerta..u "H «u ~L\lmeríau~ ~U -

(fHi].)úz(~()a , ... H GUl,ptlzcoa Uf _..of 

Madrid tU U~ oH !\indrid u. u~ -

Baree!ona. ... . I Barcelona.... -
xoWl.da ... oo.... A1icn~te.. ... -
:\!n(~rld .... ~ .. H' I MadrId ul ~u -

J!ll.mlHll·go oo. "', Alemal!ia. ''''1 -
(d~al1s.,* u. u .. "', Huesea tU ~ot~, -

Bilbao ... '" ... ', VIZCaya... ... II -
Bar<:elona'H ". Barcelona "'1 -
Cil'anac!·a... ... . .. ¡ Gran8lda..... 2 

1966 Pam)')lOTIlOl,... Pamplona. ... "'1 Pamplona.... 3 

1965 Bilbao ... ... BHhn.o ... ... ... I Bilbao ...... 4 

_ ..... ""'=-_. "" ., .. - -~ .. ,~~-' ~. ---- ¡ 
1965 Madrid H,' OH Madl~lfl u .... HO ~ !\-Ia,rlrid tU .u 11 -. 

1066 Marlrirl ... ,.. Matlrid ...... "'1 Madrid ...... ;¡ -
1066 f:inlarna.n<:a ... lLOl'\ Rantos ... ... Salamanca .... ! -
1966 Ceuta.. ... .. Ceuta ... ... ... ... Cádiz.. ... .H 1

I 
5 

1966 Bnrcelona. ... C(l"lICllla. 1.1. '''1 Barcelona... ~ 
106€l Rnta.manca .. ·C. nO'j·l'lgo... ... Sn1:amanca... -
106~ Allell.nte.. .. Banit~chel1... ... A1ic~nte.. . •. !! I:i 
1966 ,Có.dlz.. ... ... La Lméa ... ... Cltrhz ......... -
1065 Mañl'lrl ..... , A. frenares ..... Mntlrirl ... oo '1 7 
1066 VO:l1adolM... Torrelobatón ... Vallad.oUd- ... ' ........ 
1nSH Vnlen·ciau Valencia.. ... ... Val encia.. , ~H -

1900Pontevedra... Ponteve·dra... ... 1P0nteve.dra.... -

o enero lOO:) Zamora". V. 'Camp,eán ... Zamora.... ot. 8 

28 
28 
15 

• 23 

dic. 
,rtic. 
·(Ue. 

marzo 

_._---~~ ---.... _--

10611 (~:M'tn.¡¡Clna ... ·('!n.rtng'eu!l. ot. •• Muroia. ..... . 
10ü:í íMn·drM ... ... Mac1rld ot. ... .., Madrid ..... . 

1904 Almel'ía.... ... ·Almería... ... ... Almería... .. . 
19M Ma·dl'id ... Madrlrl......... Mtvdl'id .H ... 

1.965 Tarragona... Tarragona... ... Tanagona ... 
1966 Madrid ... ... Madrid ... '''. oo, ,Ma·dri.d ...... 

lO 

11 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

17 de noviembre de 1006 

Parentesco 
_ con los 
causantes 

Arma. CUerpo 
() Unidad a que 
llerteneofan los 

causantes 

D. O. núm. 260 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA.N'1'ES 

Doña :\1." Luisa Corral y GÍl ... ... .., ¡ Huérfana. . .. i InfanteI'ia. Capitán D. Luis ,Corral Usera. ... ... .. .... '0' o., ••• 

Doña :rosefa Jiménez Alonso '" ... ""~ Viuda. ... ..., Guardia. .Civil '" '.0 Capitál?- D. ~eoncio Rollón Vaquero .,. 0'0 ... '00 ... 

¡ ¡ 
DO~a. M.o, de las Nie\"~s Vázquez Y·l. " _ . 

Sancl1ez ... ... ... ... ... ... .. ... , ...... Huerfana. oo. i ImanterH1 
Doña Maria. Vázquez y ·Sanchez ...... ! Huérfan.:l.. .. : '1' 

Doña M.o, de los Dolores González 

Teniente D. Luis Vázquez LlOp .................. o •• 

• MaUle ... ... ... ...... ... ... ... ... ... Huérfana. '" ~ Infantería Teniente D. Enrique González Díaz ... . .. 
Doña Margarita Sevillano Díez ... . .. , Huérfana .... ¡ Infantería. .... ,.. Capitán H.o D .. Basilio Sevillano Miguelsanz ... 

Doña Gregaria. Sancho García .. , '" ... I Hnérfana.. O" ¡ e b 11' . T' t D G . R h • 
Doña ~avina Sancho' GarcÍa... ... . .. ! Hnérfana. ~ .. : a a ena .0. ....... emen El .' regarlO ~anc o .... r~az ... '" ... ,.. . .. 

Do~a. ~raría L~~a Taboat!a García '0' !:.\'fa?-te ....... :AViaCi~·m .... "' ..... '1 Ten!ente provisi?nal ~: Art~ro T~mé Taboada '" 
Do~a Lam:~ fie~Joó Mant~lla. ......... , Hu~rfan.'l. ... i Carf1h~ner~s ....... 1 Ten~ente D. Jase ~emlo _FeljOO S~lva .... c ..... .. 
D01!a Anla_ha PeFez del ';aue .. , ... o"IHu~r. fana "'1 ~ual'd~a Crnr .... ,'\ T.emente D. Fr:=tnmsc<!: ~erez. Garcla. ....... oo. ; •• , •• 
Dona MarIa Ullan Gonzalez '" ... "'1 Huerfana. " I l.aralllue,ros. ... ,.. Sargento D,~ :\!Iguel Unan Perez ... ..- ... ... ... . .. 
Doi1a. Ramo~a Onrubi?- F~rnández .:. Hti.~rfan,a:-_< .. I Gual'd!a C~V~1 ..... - I ~al'gento D. F~r1erico On~'tlb~a Sáez ." ... ... .., ... 
Dol1a. sebastmna Gal'em RIera ....... ,. ¡ Huerfana. .., ¡ Gual'lha CIVIl ..... < Sargento D. 1\:I1guel Garola };adal ..•. ,. .•. ... ... . .. 
Doña. Encal'na~ión or:~ga Sánche~ ... I Hll~rr~na . 1 Guard!a C~v~l ...... , ~arg.ento D. Ant~ni? Orteg!l Merino ,.. ... 'H ••••••• 

Dolia. GaudenCla Rodnguez Castrlllo. ~ HIlPrf,ma. . Gual'(ha CIvIl '" •.• Sargento D. GervaslO Rodrlgue~ Ortega ......... Ck" 
1)()l1a. Nal'risu, BOl'l'eguE'l'O Gareía n' •• , i IIl11:t·fal1'1. • 1 Guardia eh'U ...... 1 Sargento D. José BorrE'{¡uel'o Cham:ro ... ...../u . 
DOl1a Lucrecia Mateo GnreIa '" ... "'1 Hl1erfaM <. ! C. A. S. E. ... ... ..• lIaestro herrador d(} l.'" D. Bernardmo Mateo 1\1: 1 i 
DOl1a Julia Sancho Pór:z '" ... '" ... Hm'rfana. "'1 Gwmlia. Ch'!1 ... OH <:abo l\Iam!el Sancho Revilla ........... , .,. . ....... . 

nOlia Maria Gal'eia Milnl'll ... ... '''"1 Huérfana.. . .. ! 
Dofla i\todestn-Es¡wl'!lnztl. Garete. Mi-. 1 nmu'clin Civil Cabo Manual G:1I'cfa Cid ........ , ................. . 

hU'ti '" ... ... ... ... ... 'H ••• 'H ... ...', Huérrttno.. 

DOll fsilior'o !tulz Navarro 'H ... '" ... 1 Pnar'!'!': 
Dol'w. JO)l(!fí\. Llorens Llovell •.• ... ... 1 .... •.. ftu!ll'din Clvll ...... aimrdin. Roch'igo Rui? l.lorens ......... H •••• 'H 

nOI\ Valcl'iallt) IbIÍl)CZ Ull.l'toloUHí .... ,. ! p' d 
Dotla Aurora Franco Alvarez ... ... • .. ¡ !l r(l!-l ..' ¡ Cl1H\l'tlln CMl ...... 1 Gno,¡'tU¡¡, Manuel lbúaez Frnnco ................. , ." 

Dona. Andt'e!l. Gutj('l'roz Alrngeme ... ,.. :\Y¡Hlrll. .. 
Dol'la. Marina Gonzll.lez Gonz¡Uez ...... Hni'l'fana. 
Dona Nntalln Paz Iglesias '" ..... , ,.. 'ffn';l'fa.nn., 
DOllA. Clara Soler Ol'oZ(~O .•• ... ... ... Hn(\l'fllna.. 
DOllll. Julia. E¡;el'ibano Farugo ... ...... Hm1rfana .... 
Dotía. Antonia. Hecuenco Novillo ... ... Huérfana.. 
DOlla Clpriann Le11rljo l\fanznno ...... V¡¡taa. ... 
liOlia. })o!o)'tl!; S;í.fl(~llf'z MllIIZUllO ..... , TJlIrl'Cnn¡¡,. 
Dofta María Jes¡\s Ga¡'cío. Mammuo... H1irrfnn.'!~, 

Dofta Joseta Fern¡lmiez Augusta ' ... .. 
BOlla :Ylm'!a I<'el'wlnrlez Augusta .... .. 

Hl,él'fnno. .. , 
Hnr'i'fiJ1HI. 

nttlll'rt in. el vlt ... .. . 
Gnttl'¡lIo, CivH .... .. 
GUfll·,lio. Civil ..... . 
Cínul'dln. Civil .... .. 
Guardia. Civil ..... . 
(lna¡'dill. Civil ... 
(f1Htl'Ili:~ Civil ...... 
(;(¡l'uhill(\l'05. 
Gara})j ocros. 

Gnt'nhinm'ol'!. 

Dotía Cándido. {·'erraro Alouso ....... .. .. GUI·uhinerns. HtJl'l'flU),'l; 
ll'w1rfanll. 
Hnrl'f:ma. 
H\lrl'funo. .. 

DOlio. Agustiua P!!N\ll, Gm'(!ílt ... ... '" 
Doflll MUl'iu. Mtwlns Verdfl&fUar ... , .. 
Dofta. Josefino. Pórez Mero. .......... .. 

Dalla El'!colMUtl!l. Brial'! POli ce ... '" ... 
110110. Angnlo. lh'in¡;¡ l'ofl(le ........ ' 
Doí1a. JooMa. Barrio Fuente ... . .. 
l)mlo. Adela J0140fn G11 ¡"aun ... 

D011a. Tsnl:Hll Yut1!'go f.nmlho ... • .. 
Dofta. I<'ermfno. YlIdégO I.o.cmhe , .. 
llonu lhlfi1tll Yudngo' LMl1be .... .. 

l)ofUl. Angoltlli Cm'rorlo)' r,ohr(¡n .. . 
lJtlII1L Mm'lwfk>l r:hht TIll'/'U/i ..... , 
DOJ1n. M.í\ do Ju. !~t1cnrll!l(,!6n Llumr 

Huérfana. 
HU<Írf¡ma. 

CUl'ahlneros. 
Clu'nhlllel'os. 

Cni'alllm'H'os. 

Hn(i¡'fann.. .. Inv:illclofl. '" 
Vi1Hla, .. , Mal'irHl. ... '" 

Hmírrnno.. 
H'H¡"rft1.l1f1. 
Uuérflltllt. . 
HUPj,rIU1o.. 
:\fll t11'1'. 

: 1 CUl'ahlneros. ... 

::: I Glllil·¡lIa. ClvU 
1'. Armado. ........ . 

GuardiA 'Marl1lcl Navnrrete Gutlé:¡;rez ..... , ..... , 
Guanllr-. DomIngo Gonzñlez Vdzquez '" ... ... .., ... 
GU!l:rdin. Jasó Paz Sponne ... • ....... , ... ... • .... ; 
Gmtrdln. J'oo;t!nín Sol('l" Such 'H .................... . 

GUlu',llo. Julh\n Esr:rllmno Maestro ... 
Guardia. Antonio Recuenr,o Martínez ... ... • .. 
Guardia Antonio Andl'1no Velasao ... ... ... ... • .. 
f:nbo Francisno S(mehez Gnrcía. ... ... ... ... • .. 
,Carabinero Manuel GarcÍo. Haro ..... . 

Gal'abinero Rafael Fcrnández Pafia. .H ... ••• .,. 

Cal'ahinl\ro Juan Ferrero Pefia ,,, ... 'H , .. '" ... ". 

G!l:r:alJ~nm;o Juan Pi'rez n?!lrígUez .. , ... ..~ ... 4 ti' 
C:!tlftlJIMIO Mnriano MarciII. Mombela. 'H ...... J 
Obrero Maestr(~m:n. Alfrcclo Pórcz Sá lchez ... ... 

8o.rg(!!lto D. Jlltln Bríns González ... 'H ....... .. 

Mozos!l'v!onte Bo.ltlomero ·Barrio Alonso .... .. 
Portero 2,0 J'oflé Recio Garcia de Al'QoS ........... . 

Carabinero Cnyo Yut/ego ,(1onzfiley, ... ... ... .. •• H 

l 
{tlml't1!a. JO¡irCorrodor Btll'ftIll.jo ...... 'H ........ , 

HWl.1',¡l!Il, JOtl(fllÍlt !I.totlr1gaoz Chía. ................ .. 

y Salazllr .............................. Mflflro... .. l\l'Hllttla ............ MtlrhJN'O ,Arinl'o 1·'Ill'fHin,.lo1. fIn lIt 'Vll(1tlf,O t-!r.I1U1' ' 

1)01111 tnllRn TI'IIlNtl flr'nj,WIt (lardo 
nO.111'1 ;rno.na losatll. Bangoa. Gm'do 
nOl1o. U<t!a Anttn Rarrial ... .... . .. 
IJ011o. Juuna lbñ:f1ez Gal'c:la, ... ' .. 

''', HIH'Q'frwlt, 
Bu(n'fan 0. • . Olm¡'clla Civil , ..... ,Snrgoll1:o n. r:nlcHtino Eengoa maz ......... 'H ," ' 

I"h1l11'farUl" '"~ Guardia Civil .. , lO' ¡Sargento ]). JOR~ Antín lSolana ...... 'u l" i 

I"I'll~rfalla.. 'ti' Gnall dia Civil .u IU Sargento D, Eleuterio Ibáfiez Arriba H ". ' 



• 
~ 
~1II 
orrMPOn• 
II'J JUeiOO 
~ -
~ -

88U'1 
1.195,~ 

890,27 

2.297.22 
841.66 

1:055.;'5 
595,83 
SU.U 
6U,U 
62Q,1'3 

5~ " Q 
':!I. ,l. 
656,~5 

1.069.44 

l.OOO.·}4 

:500.00 
500.69 
500,69 
500.69 
525,00 
5''1\,72 
500 6t1 
1I<m 'm 1 525:00 
525.lI0 I 

500.69 

¡Qx~ 
&.la.o;; 

SOMO 

500.00 
5ílO.OO 

SOO.on 
SOO.OO 

SOO,O() 

---..... 
4-i4,44 

<668,75 
~,13 

D. O. n1lm. 260 17 de novlemnre de 1966' 
) 

Total pana. 
truí.8 un in· 

Total pan. Total pern: I 
-======:===== 1, t~ _ :Residencllt. de 101l bltere¡ado,g ~ :-cremeuto 

25% a ¡tar-
ti!' 1-4'64 
segiln fec. 
arranque 
Pesetall ----

1.105.46 
1.'94,35 

~-;431 
I • I 

1.112$, I 
2.871,52 1 

-:--1 
--! 
805,551 
-:-¡ 
7i;).!~ i 
144.,S/' 
~'~ 
820.31 1 , 

~ 

7Tl,7ú! 
1 
I 

1.:{:\O.80 I 
I 

:1.3:1&.80 ; 

más un in-
eremento 
50% a par· 
tir 1-1-65 

ségún feo. 
arrallCl.Ue 

Pesetas 

1.326.55 
1.793,2~ 

866'
9°1 

1.;135,39 

3.445.821 
:--1 

1.583,32 1 

966.661 
--1 .oso.m, 
893,73 I 

8!i7.~1i ! 
81l(l.1~ , 
984.37 

933.30 ¡ 

. 1.GO~,1r. 

1.6M.ll) 

625.01) ; 
625l RS ~. 
625.80 ~ 
625.¡;¡¡ ! 

I 'líO.® , 
751.03 ¡ 
751,0~! I 
75M3 1 
787.50 i 
802,08 1 
751.03 
933.:m ¡ 

<i50.25!' 
OOR/tIl 
G25.ilO , 
777.75

1 656.2J I 

I 
656.1M I 
62.'í.R!i : 
759,lía i 
656.2') i 

¡. 

787.50. 

7>!7.'5!J i 
751.50 I 
!lil.·H 
iR7.r.o 

t.0:l!l.57 

más un in· lt'ooha en que 
cremento debe empezar 

Delegación de 
Haoienda de 
la. provincia 
en que se les 

75% a par· Le:Yee el ahono de 
tir 1-1-66 q Reglamentos I '" pensión 

seg(in foo. que se le:. apd<la 1" arranque . • 
consigna el 

pago 
(1) 

Pueblo Provinoia 
~: 
ii' Pesetas • nia lfes Año 

~'" T_ ~ ... - ~~" ~ ___ _ -. 
1.5t7.6.S,! íi24 die. 1961, Madrid: .... ~radrid ... 

Bareelona. 
...... M'8.ürid .... .. 

. "2.092,091 . ¡ 2S dic. 196~ Barcelona .,. ... ... Barcelona , .. . 

968,871 28 • .aje. 19&i :\{aürid... ... Madrid ... ... .~, I Ma.drid. .. ,... 12 

968,87, 3 
1.011,39'1 123 
1.557,95 128 

4,O~I.121 1,2-3 
1.472,oo,! 31, 
1Jlti>20~ f3 
1.M2.70~ '¡27 
1.127,77( \} 
1.127,77; 25 
llJ~5 '>')!¡ 28 
Ú1~:C~ii 23 
1.0()1!,lS I, 19 
1.U:13,í'7¡ 20 
1.HS • .j3iE...'1tatuto y Le- 28 

! yoS 1o;2/ 111, . ¡ 1164 Y 193 64. 
1.0C!8·~¡)1 28 

1.871.52

1 

28 

1.871.ií'!' 

~75.111)1 28 
876.20" 28 
Rifi.í?n¡ 28 
RiH~~!Oi! ¡as 
!l1<':,i~) , 28 Ila;¡.;¡,: 28 
~,i6.;!I}: 28 

1 U" \~¡ • ;0," ~ .): 28 
9:!{\t7:j 28 

91S;7'j 28 

~7G.:¡'¡ 28 
1.:lha.;¡·f 28 

!}lF{.?5 28 
1.212.8') 8 

junio . 1966 La ¡coruña . ..! La corUñ~ ... ..1 La 'Coruña... -
dic. 196i SagoVia... . .. I¡ Segovia:.. '" .. Segovia ... • "'¡113 

,."" l! 
die. 19M.¡ Valladolid .. 'i' Valladolid ...... Valladolid "'11.12 

196.1. .' La. /Coruña ... I t::antiago ... .,. ¡ La. ICoruI1a. ... I¡ -dic. 
dic. 
dic, 

enero 
marzo 
juniO 
dic. 

marzo 
dic. 

junio 
dic. 

19~ Gu~púzcoa ... Guipúzcoa. .. , ... G~~pilzcoa "1i :: 
1965 aViado ... ... i Sarlego·... ..< ... OVledo ... .. .. 
1966 Barcelona ... Barcelona. ...... Barcelona ... ¡.~ 
196~ Cal'tagena... Cartagena. ... '" -:\Inrcia ... "'l -< 

1966 Baleares.. ... P. Mallorca. ... Baleares ..... ~ ~ 
1964 lIálaga ... ~ ..... a'Iálaga. " ..... :.a .. " l\fálaga h~ ... M -

196:~ Santamler... Toi'relavega. . .. ~ Santt1;nde'l"... -
1961 :\Iadrid .,. ... :\Iadrid ......... i. ~fadl'ld ...... -
196:5 Bm'gos '" ... n/'lo1'ado ......... ! B~l'gDs ...... -
1964 Caceras... ... Plnsencia ... ...: CU('l:>rt'$... ... ~ 

I 
¡ 

die. 196~ Barcelona .,. tlal't'plona. ... . .. 1 Bnl'cf>lona.oo. 12 

I 
·die. 1964 Málaga...... Estepona.. ..• 'H: Mála¡,Ja..... 8 

·dic. 

.rlíc. 
dic. 
dic. 
·dic. 
dic. 
die, 
·dlc. 
die: 
dic. 

·¡11e. 

dic. 
,dle. 
,dic. 
sep. 

1965.

1 

La Coruna... La. Corl1fia ... 
11 

:1904 . Málaga ." ... llfálnga. .... .. 
1964, Orense ... '" Orense ... . .. 
1964 La. -Coruña... Lo. Cornfla ... 
196~ ! AliC!J.ute.. ..' Brni.rTorm ... 
19¡'~ ,CnstelIón..... Lncena Cid .. 
1964 I Valencia.. ... Vnlencla... '" 
1!J64j Dafla,ioz... ... Eo.fla.ioz... . .. 
19611 f'lnlarnanua... C. Rodrigo ... 
19tH I Granada ...... Granada ... '" 

, .. 1 La Cor1ll1a ... 

'''1 M:'ilaga. ... .. . 
Ol"enf'J6 ..... . 

::: I La, {~orU11a ••. 
'j A11~fl.nte.. .. . 

::: Castellón ... .. 
1 Vnlenn!a .. 

Badajoz ... 
$;alamnnca ... 
(¡ranada .. 

1 
1964 '1 Avlla ..... , ... Avila....... ...... Avila .. ; ....... 

19M I fltllaman'~a ... Slarnmlmca... Rnlnmnnca ... 
1964 Hl101va ... ... Hl1elva. ...... Hnfllvn ... . .. 
1964 . H1H'Sca. .h ... Jnot. ... ...... Hllesotl. oo. • .. 
1965 l;'crl'ol ... .... Ferro! ...... La ,(:ol'u:t'1a .. 15 

_~.r-_ I __ ~_~ ___ ~-.- ____ _ 

! I 
,....---- "'~=~ .......... "~~~~~ ,~-......*'~---

>625.00 ¡ 750.00 I 
f¡25.00 7IjO,Or¡ l' 875.00 
~12¡;,OO " 750,00 87il,OO 

1 Estatuto y Le· 
I Y <! B 82 / 61, 

,6~5.00 750,00 ¡ 875.00 ibg7á4~MO y 

i~.~~ ::' 7_l>O.~ 'j' 875,00 . -- 871i.(¡O 

~·I_"O'oo 1_ ""~--_. _.-
805.55

1 
060,00 j' 

835,93 1.003,11 
775,16 9:30,1:) 1 

28 dic. 1964 Huelva .. , ... Hllelva ... ... ... íHllelva. ... 1& 

28 ,dIe, 19M 7,n.mOl'n ... Zn.mol'l), ... , ..... Znmorll. ... 
28 ·dic. 1964 MtHlrld ." Madrlli ... Mndl'id ... 

28 >dic. 10M Navarra ... N a.'Vo.r1'8. ... Nava.rra ... 

28 ,dic. 1001: Mnrll"ld Mltflrlrl ... .. , Mlltlt'Jrl .. , ... 
7 sopo 1(166 lltnvll1a ... ... !"lnvilht .. , ... .. ~()vi1lo. ... ... 17' 

4- tmm:,(') 1,903 Mllfh'!!l '" ' .. MtlIlt'!fl ' .. ... .Ma,.d!·M ... ... 

875.00 

1.127,77 15 junio 190,~ Mnñr1<1 ... '" Mucll'W '" Ma.drId .... " 12 
Estatuto y ¡"c· 

1.170,29 yes ~2/(J.1. 
15 juniO 196,!: Madrid, ... Madl'id ... Ma..drid '" ... lí64 '9'60/64. 

1.085,22 ¡ ; ~ 15 junio 1964 Madrid ...... Madrid ... M!.Udrl-é1. 
I 
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Parentesco' 
con loo 

causantes 

D0l1a María Blanca. Coba. ~.. ... .... l' Huérfana. ... . 
Doña Antonia G6mez Fernández ...... Huérfana.. .. . 
Doña. Amelia. G6mez Fernández .. o •• , ¡ Huérfana. . .. 
Doña Maria Sánchez Montero ... ... Huérfana..~ .. 
Doña Ana Maria Ruiz Malina .. o ...... Huertana. 
Doña Teresa López López... '" .,. ... Huérfana;. ., 
Doña Antonia López López ... ... ... Httérfan:¡. 

.Arrila. C'uel'po 
() Unidad a qm· 
perteneC'ían los. 

causantes 

--_._-_._-

.. 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAtl'SANTlIIII 

Guardia Civil ... ..• Sargento D. José Blanca Rubio .... ~ ....... o ... .. 

Artillería o.. ... ... Obrero. aventajado Antonio Gómez Ballesta .. . 

Guardia Civil ...... Cabo ,Ruperto Sánchez (:omitre ... ... ... ... . .. 
Guardia Civil .. o... Guardia Plácido Ruiz Jiménez ... "0 ••• • ..... . 

Gua~dia CiVil... .:. Guardia Angel López Rodríguez ... ... ... ... ... 

Doña Luisa BOrrego Bernal o., .•. .. . 
Doña Josefina Díaz Pérez '" ... ... .. . 
Doña Gabina García Aragón ... .. ..... . 

Huérfan.a. Guardia. Civil: ... ... 
Huérfan;¡¡; ' ... Guardia. Civil ._ '0' 

Hl1érfana Guardia Civil ..• o •• 

Guardia Santiago Borrego Montero ... ... . .... .. 
Guardia José Díaz Sánchez ... ... ... '" oo. ... .. . 

Guardia Gregorio Garcia Mancho ..... : ........ . 

Huérfan.a: .•. 1 GU¡lrdia Civil 000 '00 Guardia Antonio ne la Iglesia Vicente "0 -;:-: '" 

1 

Doña M.a Natividad de la. Iglesia. Vi· 
cente .............. < o.' ............ "'. 

~g~:~~~!fg~O~~~i~:f~~g;:~te~ ::: :~:~¡:: ::: ¡ Gn~rdia Civil- .. , '0. 'Gnar-dia Anselmo González González oo~ o., ... 

Doña Elvira Lañuls Bena.vent '0' O"... IIuérfan,¡¡;. . •• 'Carabineros.Cara.bineroJOSé Bañuls Alberola. ... "0 ... '" ••• 

Doña Teresa Pomares Giménez ..,. Viuda. ~.. ". 'Cara.bineros.... Cabo Ginés Cano -Ros o" '" '" ... '" ....... .. 

---.1--
Doña. Ma.ría. Porta. López '" ..• o" ... HQerfana.. ... I 
Dofta. Isabel Porta. L6pez ......... "'1 Hu~rra.na: .•.• j Al'mada. ... •.. ... ... Op'erario 2.° Segundo Pm'ta. :\fa.rtinez 

D011a. M." Josefa Alonso de Pedro ... HUÍ>rfana.. o,> Guardia. Civil .... ",1 GuardHl. Pablo Alonso Ortega ... ... ... '" .. , ... 
Dofta. Emma Alonso de Pedro ....... h Hn~r1'ana;. o" ," 

Dalla. María Moreno cerraj6n ... ...... ViI171:t. ... ... fluardia Civil ...... Gmu'(lIn. I.aopolflo Alou Bel<ta ...... '" ........ . 
Dofta. Teresa. Gutiérrez Andrés ... o" Hu(>rfnnll. ... Carabineros. _¡CtU'ab!nerO Casimil'O Gutiérrez Caballero 
Dofla. Ermella; Rulz Bergua. ......... ,.. Rn6rfan.a: Carabineros. -"l Carabinero SUl1Uago Rulz Dueso .-, '" ... 

D011a. Gregoria Macias Sabido ... ... Huérfana: ... Carabineros, .. , I Carablner.o ¡Manuel Macias González 
D0l1a. Adelaida Maulas Sabldo ... ...... Hn'rhn.a. n. 

D01ia. loseta Ol'tola Pedros ... ... ... Huérfana;,... Carall!neros. 
DOlin. Milagros Ortola Pedros ... n.... Huérfana:. • .. Carabinero Jos6 OrtoIa Ferrer ......... '" '" ... 

l)oila. Antonia Paredes Hurtado ~.. ... Huérfana:. ... Carabineros. Carabinero Juan Paredes Oliver .............. . 

--~--"""-=~"-----,,,-,,,-= 
~ 

Dm1Jt nllflna. AuzmnncU Urdangarín. Viuda. 
D0l1a. Josefa Campos Martinez ... ... Viuda. 
DOlla losefa Méndez Pérez .:. ... ...... Viuda. 
DoI18, losera Uotella Malina. ... ... 'H VIUda 
Dalia Concepción Harrius.o y Borje... VÍll,(la. 

Dmla. María Sangra Valga ............ Viwia 
DOlia DOl'lnda López López ...... <." Vimla 

DOfla. Valentina Rodríguez Aramen" 
dio. .. , ... '" ... ... ... ... ... ... H' ...... Huérfana;. 

Darla Consunlo Rodl'ígllcz Aramendia. Huérfana;. 
Paila Concepción Rodríguez Afamen-

dia ... ... ... ... H. 'H ... '" ... ... Huérfana. 
nofia CI'IAtlnn, Plaia Martinez .. . 
DOlln. María Plaza Ml1rtfnez .. , .. . 

Hu (\rfll.na. 
IIll(>rlnna. ... 

J)oila M,I> Je¡n'íH CellolHno Cardenal... Huérfana:, 
Doila. Anll. Marta Cebo1Uno Cardenal. H1l6rrtma. 

, 
Infantería. ... ... ... Teniente D. 'rorlbio 'Hernftndez Alamos... . .. . 
Jn¡renieros '" ... ... Teniente D . .Angel ,Pellt'uza .Rodríguez ... 'H .. ' ... i 
Infa.ntería. ...... , ... Maestro Uand1l. D. 'Nicolás SantIago Vivar ... . .. ! 
Inl'llnt!ll'ía ... ... ... Sargento 1.0 D. SegurHloMatos Hel'nánrlez ...... ; 
- - - - - - Sargento 1.° especinlist:t n. Valeriano Herrero 1 

llanueva .. , ... .'.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .... 
Arma.da. ... ... ... ... 'Sargento colarlor Puerto 1). ¡os(~ Cornaclas BI~l,lcO 
Guardia. CivU ...... Sargento D. ;runo Salaz"!ll' Uodrfguez ' , 

.' 

Guardia Civil ... Guardia Antonio Rodríguez <lonzáIez .•. ... . .... ' 

"".,dlO C1vtl~''''1 <l • .,dl. AI'l_'o 1'la: Ul1,t •• '~~~.~" __ "=~ 

InfafltOl'ía '''1 CorOl101 D. Ignn{l]o (,obollino Mnroto 1'1 Jj' 

Al llll,(ler fI. carln int('\t'(lAado la no- tique daberd advertirlo o.ll'lt'oplo tlnlll· contonc1olio.atlm1nlstratlvo, previo el 
ml(l!wlt~n de AU soíl alam1onto (lontor- po tIuo sl so MURlI1tll'an pat'.lndica. do reposi(l1(m quo nomo trúmito 1na:x:. 
mo rmlViene el artículo 42 del ne- rlos en su IHlllalumtf\nto pnfttTon intol"- cusable. <1oh01l ,fom:mlnr nute (l~te 
glamonto para la apU(lación dol vi- panel' con arreglo n 10 dispuesto en Consejo Snpl'amo de Justicia Militar, . 
:goute Estatuto de Clases .Pasivas del la Ley de 27 de diciembre de 1956 dentro dftl plazo de un mes, a contar 
€stado, lo, Autoridad que lo pl'ac· (B, O. del Estado núm. 363), recurso desde el día sigt1ien~e 0,1' de aquella 



~ 
.1I!'.IIIIGfIit le -r:= 
~ 
p~ 

62M3 

'12;'28 

6Ij)Jí5 
lílD.l'l') 

J 
SM,'22 

559~ 
5S9,~ 
525,00 

5$,00 

lílD,ti9 

500.00 
a.M.n 

1-. 500,00 

500.00 

500,00 
tIOO,oo 
tiOO,OO 

1$00,00 

• 00 

500,00 

-
1.03&.11 
m.ss 
753.& 

• 671,00 

717.95 
~,56 .,.92 -

500.00 

D. O. mimo 26{) 

Total pt'T s 
más un in-
""<'I1It'II(O 

25": a tlar 
t." 1 '\ tl4 

!t •• ~> tl~ ','t' 
'1~l"fln"l a), 
.'.;-+, • ..,~ -- .. -

Tt5,lo 

004,72 

850,60 
~5,OO 

668.40 

698.TI 
698.77 
656,25 

006,25 

625.86 

625.~6 
~aO.5;: 

623.00 

~5,1lO 

625.00 
.G25.(l() 
62ü.OO 

625.0l1 

. 
.G25,00 

{i25,OO 

--~~-

717,75 

Total pens jTotal peno 
más un in·~m1is un in· 
~~:"en1t:)nto ,! ~emento 
i("~ a par! 75'lf. a par
.ir 1·1·65 j tir 1-1-66 
,''''"n F,!C ¡según feo. 
llrranque ! arranque 

p"","tas ir Pesetas 
j----

9.'l(¡,1:)~ • 1.085.22 
r 

1.085,66j 1.266,60 
¡ 

1.!l!O.82;.. 1.1<JO.1i 
750.001 

802,08\ 
"838,52 

~:~~ll 
787,50 

'751,03 

751,04 
R1S.6r,' 

¡ 

!}75,OO 

978.27 
978,27 
918,75 

918,75 

876,20 

876,20 
95~.7'i 

----i .. __ _ 
l 
1 

750.001 

7¡¡0.001 
"¡':iOI!!) 
750,no 
7:10.00 

750.00 

750.00 

750.00 

875.00 

I 875.OC 

875,00 
~7¡¡.JO 
875.00 

875,\10 

875,00 

875,(10 

, -é - 2.33~ .2~ 
2.11:!,.j;'; 
U(l5.6!J 
1.509.75 

1.750,38 
:t.R59.76 
1.673.82 

93:3,30 1.088,87 

750,00 875,00 

3.006.7\1 3.507,88 
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Leyes 
o Re'giamento 

que. se les aplica 

Fecha en qu e 
r debe empeza 

el abono de 
la pensión 

Di:;! Mes 

Delega('ión de I 
Hacienda de 

g..~. :Residencia de los; interesados iI! ..-
:¿a la provincia =======:====== 

en que se les 
~consigna el 

pago Pueblo Provinela 
(1) 

1». 
~., 
1;10 

~~ 
1-

.. .. Córdoba. . 11 .-15 junio 1 OO-l Córdoba ...... r'Córdoba ... 
id 

15 

115 
15 

1¡j 
Estatuto y Le--

Yes 82 f61, 15 

1.<4 Y """'T' 15 

'1¡j 
. \ 
- 15 

15 
15 

I 
I 

/15 

15 

15 
Estatut<! Y. I"e,. '15 y es 82161, 15 184. 57/60 Y 

00/84. 
15 

15 

15 

5 
11 

23 
Estatuto :sr Le- lO 

yes 82/61. 
164 Y Decre· 23 to 3382/65. 

13 
22 

Estatuto y Le. 15 
ye s 82/61, 
l/64, 60,64 :sr 
193/64. 

15 

, 

Estatuto y Le· 
fa Y~I! 8281 Y 

1)64 • 

junio 
-,-
junio 
juniO 

junio 

juniO 
junio 
JUnio 

junio 

junio 

junio 
juniO 

Junio 

junio 

junio 
junio 
junio 

junio 

~unl0 

junio 

agosto 
agosto 
agosto 
agosto 

aJ;rosto 
enero 
junio 

junio 

junio 

..... 

cnero 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

9M 

96; 
!l&f 

1.9IH, 

1 

:1. 

1 
1 

964 

:96i 

96i 
964-

1 

1 

1 
1 
:1. 

:1. 

:1. 

1 96~ 

.. 
:1. 966 

060 
OlJfi 
966 

1 
1 
1 

1 
:1. 
1 

1 

1 

. 
:1. 

900 
9Gfl 
966 

9!i5 

lIiurma ... 
,. 

... !:La ~Ol"á. ... 
'1-

... , .. 
Badajoz ... ¡ . ... 'BOO3.JDZ ... .. . ... 
Murcia. ... l\Iurf!ja. ... .. . ... 

La Coru:ña ... Oleiros .. ' ... .. , 

Zamora ... ... Zamora ... . .. -~.'!c I Barcelona , .. Earéelona. ... '" 
Salamanca ... Salamanca ... ... 
S. iSehastián. Irún ... ... ... ... 

Ma{!rid ... .. , i\-l'adrid ... ... . .. 
Valencia .. ... Cuatretonda. . .. 
Ba:ooe10na. ...... Barcelona. ... " . 

Ferrol ,., >,> Ferrol ... ... .. . 

Za.ragoza ... Zaragoza 'H ... 
Valencia .. ... Valencia .. . .. ... 
Barcelona. o" Bar~elona ... ... 
Barcelona ... Ba.rcelona. .. . ... 
Badajoz. .. ... Badajoz ... ... .. . 
Alieante .. ... Denla. ... . .. ... 
Alicante •• .. Torrevleja. oo .... 

Guipúzeoa. .. S. Sebastián. '" 
Zaragoza. .. , Zaragoza. ... 
MarlrId ... ... MM1rid ' ... '" ... 
Barcelona. 'H Barcelona ... ... 
Valladolid .H ValladoUd '" ... 

i Các'liz .. ... 'H (;ádiz .. ... ... 'H 

La Corutia. ... La Coru:i1a ... .. 

. 
Guipúzcoa. ... Gllipl1ZCOa. ... 'H 

Ma.drLd ... ... Madr1d '" ... ... 
,.-..-

--'~----

r 

Madrid ... 'H Madrid ... ... .. 

Mureia ." ... ji 12 

B!j.dajoz .. . 
Mureia .. . 

La tCóruña... 12 

Zamora... ""'1 -. 
Bareelona ... --=:-
Salamanca .. . 

S. tSebastián. 

Madrid ..• ... 12 

Valencia .. 
Barcelona 

La. !Coruña"'I, 

Zaragoza. ... 
Valencia .. ." 
Barcelona ... 
Barcelona ... 

Sadajoz ... 

Alicante .. 

Alicante .. 

-----
Gulm'¡'l.roll. ... 
7.0 l'~u:oza . ... 
Mo'll'í'l ..... ' 

12 

1~ 

t·~ 

1~ 

; B<trrRlonn, .. , 
l 
Vallntloli el .. , 
Cádiz .. " . ... 
La. tCorutia. ... 

,-----

GnipúzcoÍl. .. ' 18 

Madrid ... 19 

Matir!tl ... 20 

.. noUW~lwl(¡n. ~. por conducto da la 
Aním'Untl qm' la bayo. pl'ltotlcndo, 
quIen delH1Y'tt informarlo consignando 
la telllla de la repetid& notificación 
y la de te. prese:ntación del recurso. 

1. Toclas las pClll.!llonos a p{\nJiblr 
por esto. -capital ,(Marl'l'lrll, serán ·abo
n'Bidas por la Dirección General del 1',e
soro, Deuda Públ1C;t y Clases Pasivas. 

2. Stl 1(\ wanflmlto la pPoll!ll(m va
cante POi' ml!t't'imonio de d011a Dolo
res P6rez Jerónimo, a quien le tu6 
concedi-da e119 de octubre de 1965. que 
percibirá en la cuantía que se expre-
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sa, hasta e18 de mayo de 1972 en que 9. Se le transmite la pensión va- parte de la copartícape que pierda la. 
cumple los 23 afios de edad. cante por fallecimiento de su oherma- aptitud legal, acrel:cl'ti la de la que 

3. Se le transmite la pensión va- na do1'1a Maria. de la Paz Nav!a Oso- la conserve sin necesidad de nuevo 
cante por fallecimiento de su madre rio Aguirre, ::1. quien le fué concedida sellalamiento. 
doua Petra Carballeda. Abalos, a quien por Orden de 17 de agosto de 1965 17. Pensión temporal, sefialada en 
le fue concedida. el 30 de abril de (D. O. núm. 206). razón a. los afios de servicio der can-
1965. 10. Se rehabilita. en la pensión que sante y en la cuantia que se expresa. 

4. Se les transmite la pensión va- la fue concedida por Orden de 14 de La percibirá hasta. el 6 de septiembre 
c8;nte por fallecimiento de. su madre abril de 1931 (D. O. núm.8'1). de 1971 en que quedará. extinguida. 
dOlia Eladia Gutiérrez Aguayo, a. 11. Se le transmite la pensión va~ 18. La percibirán en coparticipa.
quien le fué concedida por Orden de cante por fallecimiento de su herma- ción y por partes iguales a partir del 
18 de septiembre de 1962 (D. O. Ílú- na. do11a Am,plia Rubio Losada, a 28 de diciembre de 191» en que le 
mero 251), que percibirán en coparu-I quien le fué concedida por Orden de ,nace el derecho a doña Valentina y. 
cipación y por partes iguales en la 4 de enero de 1963 (D. O. núm. 31). doüa Consuelo. La parte de la copar
cuantía que se expresa. La parte de l' 12. La perCibirán en coparticipa- Jícipe que TlÍerda la O aptitud legal. 

.. la copartícip!l que pierda la aptitud ción y por partes iguales en la cuan- acrec:rá la da la que ~a con:;el'1Js sm 
legal acrecera la de la que la conserve tía que se expresa. La parte de la co- neceSIdad de nuevo senalamlento. 
sin necesidad ~e nuevo señalamiento. partícips::oque pierda la aptitud legal, 19. La -percibirán' en coparticipa-

5. Se le transmite la pensión va- acrece;rá la de la que la conserve sin ción y por partes iguales a partir del 
cante por fallecimiento de su' madre necesidad de nuevo se11alamiento. 25 de octubre de 1966 en que le nace el 
dOlia. Rosario lIi1mioz Durán, a quien, 13. Se le transmite la pensión va- derecho a dmia Maria.. "La parte de 
le fué concedida por Orden de 8 de I cante por fallecimiento de su madre la copartícipe que pierda la aptitUd 
julio de 1962 (D. O: núm. 275)... doña Eyarista Díaz Martin, a qUien legal, acrecerá la de la que la <con. 

6. Se le transmlte la penslOn va- le fué concedida por Orden de 9 de serve sin necesidad de nuevo señ&
cante por fallec~miento d~ su madre octubre de 1962 (D. O. núm. 3). Esta lamiento. 
dmia Pascuala Pastor Garcia, a. quien pensión es compa.tible con la que per- 20. Se rectifica la pensión conee
le fué concedida el '7 de enero de 1966. etilo como viuda. di tIa 1101' Orden de 11 de octubre de 

7. Ss le transmite la pensión va.- 14. Se le transmite la pensión va· 1966 (D. O. mimo 246), Y se les hace 
cante por fa!1ecimiento de su madre cante por fallecimIento de su herma-I el presente sefialamiento que percl~ 
amia Consuelo Navarra Garrido, a na dolia El1rir&. I"eijo6 Mantilla, a birlín en coparticipación y por partes 
quien le :ft/(' concedIda por Orden de quieu le fué concedida. por Orden de iguales en la cmmtia. que se expresa. 
't de diciembl:e de 1962 (D. O. núm. 2). 17 do marzo de 10110 (n. O. m1m. 83). p"('\'11), Iiquidnci(m y úeuuccUm de laa 
que !)(ll'clbil'lí en la cuauUn. que se 15. Se le transmite la pensión. V(t- l:Iultidalles abonadas 1101' cuenta del 
expresa, hasta {'l 14 de milyo de 1UIl7 cauto P(H' ftl,l1el!imiollto d~l su lílll(lre tUltnl'lor stnialamimíto tIue IIuedn nulo 
1311 Ijun cumple los 23 anos de edad. tlOlit\ Carmen Mera l·'erntlllllez" 11. y ~ln· erecto .. La llUrte de la l~oparU. 

X. Peusi(m extl'aordlnal'lo. que per- tlllic!l! le 'rué c011lJclllda el 26 de no- cipe que pierda la aptitud legal, no!'&< 
cibit'lin el! cOllartlclpacil'1)1 Y llar par- viem})ro de '\)60. {larl'i In. de la que la conserve sin ne-
tW:I igualos un la cuantía fIUO< se ex- lli. IAl. lHlrci1l1rtin en. copurUc!pa.. nesldatl de nuevo sSlialamiento. 
prosa, pustlllfiO por oentero al que so- cion y por Il(utes igualas a partir del ' Madrid, 1) tie noviemnre de 1966. _ 
lIl'avivo. ¡,;in necesidad de nuevo ¡¡Cl'io.· 1\1 do seIltiemhrc de ln1¡Il, en quc le El Gell10ral Secreto,l'io, Manuet Bazar¡ 
lumitluto. naco el derecho o~ dolia Angela. La Buitrago. 

ORDENES DE ,LA PR.ESIDENCIA 
Ilmo. Sr.: POI' hnlwr cnmpl1do 10. 

edad. l'egl¡unAutU¡'la el lwrson¡l de 
trolHl. llllrt(mc(}i<mW al Grupo de Po
licía TerritorIal de Sahara quo o. con· 
tinuación se detalla, 

Esta I)l'ClSidencia del Gobierno, con· 
for'mo a lo (~stablec1do en la l~ey de 
26 <le febrero de 1953, apllco.hle a di
(ih!l Unidad por la Ley de 27 de di
cicmbro do 1.\156, y vista la propuesta 
for!Ull1UCla al erecto 1'01' el Gobierno 
Get!Cll'lll ele la Provincia elo Snharll. y 
el iu/ormo do mm Dir(Jeu!ón (Hmeral 
de Plo.Zo.flY l'rovhwÍltíl Africanas, 
ho tenido ti. bIen dlspo1Hll' pastlU a 
h\ altul1d6u do roUrado el éano ino!
gOtHl núm. MR, Mohamed Snlem Ultl 
llItullh', mm Oft1t1tos do: 1 do dllllmnll1'O 
fll'úxlmtl, y el nª(mte, Mun, O.011l, Mat\.· 
8\11' tnfl An!Ulu' Ultl BOl'ay, mm (l1(lctO/l 
ci(Jl :l\1,~l{\l pi'oílonl:n mOIl. 

Pm' c¡'! ConsoJo Supremo rla J'u!ltLllln 
MIlita.' AO hará. el sefialamiento del 
habm' pasivo que les corresponda. 

Lo qua participo a V. l. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a. V .. 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de noviembre de 1066. 

• 'CAl\RERO 

Ilmo. Sr. DiroctOt' g(meral de Plazas 
y !)l'ov!ncias Afl'1üanas. 

Exomos, Sres.: De conformidad con 
lf~ propuesto. fOrílltllnda por el Alto 
ggtado Mayor, esta. Presidencia. del 
Gobierno tiene ti. :bien 110mbl'Il1' Pí'S· 
sirionte do llL C:onÍls!(ll1 interminÍsterlnl 
etlcllrgll.tltL (JO ncomodo.t' loa preceptos 
dG la t,oy do U!l50S de los lfunciona· 
I:'JOI1 Glvl10rl a(JI C:sto.do El. 105 fun.;1o
l1ILt'loH clv!loll de 10. Allmiutstracl¡jn 
MH1ttl,l', tn'Oftdlt 1)01' Orden dG 24 de 
HGlllHomln'o do 111U3 (<<Boletín Oficial 
.del I<:Rtad()>> mlm. 233), al Genoral de 
l)tvJ¡¡!(¡Il dol l':jé:t'cito del Aire D. Jull0 
Salvador Díaz Remjuxnea., con efectos 
desde el 6 de octubre, en sustitución 
del General de DWieión del Ejército 

DEL GOBIERNO 
del Aira (S. V.) don Eduardo Prado 
castro, por haber sido nombrado Jete 
da 1fL HegWn Aérea Pirenaica, y comi!' 
vocal el teniente coronel de Inten~ 
daneia. <le AviacIón D. Angel Luis Pé
rez-Herl'el'll nelgado, que ha venido 
formando parte de dicha Comisión 
desde el 1 desnero de 100ft 

Lo que comunico a VV. EK para su 
conocimiento y efe(~tos consiguientes. 

Dios guardG a VV, El~. 
Madrid, 10 do noviembre de. 1966. 

CA1tlUlltO 

Exomos. Sros. General Jtlfo do1 Alto 
1.~stt1.(10 Ma.yor y MhllAtr()A tllil BJór 
cito, de Marina. y dlJI AII·tl. 

(1)011/, O. tW E. n1'lm. 27:1, (H1 1()116.) 

E:¡¡:ornos. ,Sl'6S.: De Muer,do con 1& 
propuestaformula.'da :por el Alto Es
tado M~yor, esta p~eSíd6ncia. ,del Gao 
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bierno tiene a' bien ~ombrar al te-I CIase primera especial.-Otro<! de'ltinOB da. igual que la anterior. (Convoca.da 
niente coronel ,de Aviuaión (S. V.), tU- 1 ' por segunda vez.) 
plomado de Estado May{)r, D. Anto- j 2.'\IImSTERIO DE AGRlCUI..TURA. . Badalona (Bal'celona).-Una ·de au-
nlo Fernández Gorondo, vocal l'epl'c- ¡ . . '1 xiliar '¡:)l1. el Juzgado :\lunioipal, dota-
sentante del Ministeno del Aire en la li Patrimonio ForestaL del Estado da. igual que la anterior. (Conv{)ca.da 
Olmisión interministerial para el es-:' I por segunda vez.) 
mdlo ,de una I .. ey General de ReClu-1 La Coruña.-Una de auxiliar admi- Mataró (Barcelona).-Una ·de aa.'ti
tamiento, constituida por .orden de 2 nistl'ativo taquimecanógrafo, perso-, liar en el Juzgado Municipal, ,dotada 
di! mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del. nal fijo no. funcionario, para la .J~-I igual que la. anterior. (Convocada por 
Estado» núm. lU) en sustitución del! fatura RegIOnal ·de 1'a, novena DlVi- segunda vez.} 
teniente coronel de Aviación (S. V.) ¡ ~~ón Hidrológico Forestal, dotada s,0n ,. Baracaldo (Vizcaya).-:U?-a de auxi
dOn. NlOr.entino Menéndez .. González, 1,,;)·200 pesetas de. :mel~? a~~al, 15.(20 ~ar en el Juzgad<! MUDlClpal, dotada 
por haber cesado en el .destino que! pesetas de gr8:t.Ifl~aClon fIJa y dos 19ual que la anterIOr. (Convocada por 
desempei'íaba. .\ pag~s extrao:dmarlas .. (El expresado segunda. ve.z.) . o • 

Lo que comunico a VV. EE. para su I destmo podra ser vanado por nece- .CorneIlá (Barcelona).-Una 11e aUXI-
conocimiento y efectos.. o , sinades del servicio.) • llar en el Juzgado lVlunicipal,dotada 

Dios guarde a VV. EE. . .Vallll:dolid.-D?sde ~uxi1iar admi- igual que la anterior. (Convocada 
Madrid 10 de noviembre de 1966 I mstraüv{) taqmmecanografo; perso- por segunda vez.} , . ¡ nal fijo no funcionario, .para la le- Bibar (GuipÚzcoa).-Una de auxi-

CARRERO faturaRegional de la octava División liar en el Juzgano Municipal, .dotada 
Hi1:lrológico Forestal, dotadas con los igual que la anterior. (Convocada 

'Excmos. Sres. General Jefe del Alto ¡ ~ismos ?molum?ntos que !a anterior por se~nd8: vez.). . 
Estado Mayor y Minisfrosdel Ejér-I':¡: las mIsmas errcu~stanc:~s. .' Gandra (Valenela.)-u:n~ de aUXI-
eitode :Marina y del Aire. . .Zaral?oza.-U~a ,de . amnllar ad.ml- !lal' en el Juzgado ~ulllClpal, dotada 

• ~ mstratn"o taqUlrnecanngrafo, personal Igual que la anterwr .. (Convocada 

·(Del B. O. del E. núm. 274, ,de 1966.) i i~~~i~~a/~~o~r~~ E~~il: i:fa.a::l~~ PO~l'~:~~~~:sa (~~~.~elO~a).-unade au-
_ ! gico Forestal,- dotada con los mismos xilial' en el :Juzgado .Municipal, dota-

emolumentos que la anterior y las da igual que la anterior. (Convocada 
Ex,cmos. Sres.: En cUffip'limiento mismas ·eir<:unstancias. por :segunda \11.'7..) 

da la Ley -de :15 de julio de :1!l52 (<<130- Sflvilla.-Una. de auxiliar' adminis- Irtin JGuipÚzcoa}.-tir13. de auxiliar 
:latin Oficia.l del Estado nilffi. 19(1), trativo taquimecanógrafo personal fijo l?U el Jllzgatlo Municipal, do t ad a . 
modificada. por las de 30rle marzo no ftllmionario, parn. ln. Jofatura Re- igual flue la auterlúl'. (Convocn,íla 
d.a Ul¡j,i y 28 ¡lc rliciemhre -de 196:\ g-iolltll 1tO la unuéeimn. llivis!ón Mi- 1>01' segundo. vez.) 
<caoIeUn OCiclal del Estallo» números ¡ll'()l(¡g'ico Forflsta.l; dotada. con los !\l,uU'llsa. (Bul'CElIOIU!.).-Una ,de au-
91 y :ll~), mismos emolumentos que la anterior xilial' en el Juzga.do Municipal, uo-

Esto. I'residencia. del Gobierno dls- y lu.a mismas circunstancias. tatlt1. igual que la anterIor. (Convoca-
pone se anuncien por la presente da pO!' segunda vez.) . 
Orden los destinos o empleos civUes NOTA.-El personal al qnc se le ad- Peilarroya-Puel¡lonuevo (Córdoba). 
puestos a disposición de la ;runta .ca- judiílue estas vacantes percibirá to- Una. ,de auxiliar en el Juzgado Munl· 
lit!eadora ds Aspirantes a Destinos dos los baberes que lngalmente le nipal, dotada igual que la anterIor. 
ClvUes, y' que constituyen el concur- correspondan por razón del cargo o (Convo(:aütt por segunda vez.) 
60 nt'1m. 54, el que se regirá por las nntivldall ejerCidOS, según '!ietermina Puel'tollario (Ciudad Relll).-Una de 
Normas generales y modelos ·de ins- el apartarlo '2) ·!lel articulo '21 ·da la. auxiliar en el Juzgado Municipal, do-
tanelas que se especifican en la .01'- I.f.fy do 15 de juliO de 1952, que que- tada. igual que la anterior. (Convoca-
den de esta Presidencia de 15 de fe- {la en vigor y pasa a ser el 3), ,de ·da por segunda vez.) 
.brero de 1D64 (<<13. O. del E.» núm. 46),. acuerdo con 10 que establecsel De- Sabadell (Barcelona).-Una de au-
8. excepción de cuanto a devengos se creta 2703/1965, de 11 ·de septiembre. xiliar en el Juzgado Municipal, dota
refiere, que será de aplicación el De· da. igual que la anterior. (Convocada 
eretomím. 2703/1065, -lie 11 de sep- Clase prbnera.-Deatinos del Estado, pOl' segunda. vez.) 
tiembre, por el que se adaptan los Provhlcla y MunicIpio San Martín ·del Rey Aurell.o (Ovie
preceptos de las Leyes reguladorasdo).-Una de auxiliar en el ;ruzgado 
de la. Agrupa<llón Temporal Mt1itar MINISTERIO DE JUST!CIA Municipal,dotllida igual que la ante-
a la. Ley articulada de 'Funcionarios ríor. (Convocada por segunda vez.) 
(11viles ·del Estado y por eIgue' se ti- Cuerpo de atuCíZiares de La lusticia Tarrasa (Barcelona).-Una -de au-
jan las retribucioneS(!ll& en la. Ad- Municipat xilial' en el Juzgado Municipal, dotar 
minlstraci6n Civil ha de percibir el -da igual que la anterior. (.Convoca-
personal prOcedente de diclla Agru- Allel' (OvierIo).-Una. de allxiliar en da. por .segunda vez.) . 
pación. el Juzga-do Municipal, .rIotadacon Santa. Coloma. de Gramanet (Barce-

Con independencia de lo -expuesto. 11.160 .pesetas ,de haber .annal, dos pa- Iona).-Una de aux1l1ar en el :Juzga
los solicitantes d eh G r á n tener en gas extraordinarias y una gratitica- do Municipal, dotada igual que la 
ouenta el apartado que se expresa a ción fija a n u a 1 ,ele '21.823 pesetas, anterior. (Convocada por s e g n n ,da 
oontinuac16n. . ~Convocado. por segunela vez.) vez.) . 

l<:n !u!l1011as vacantes que se ,exija Allcante. - Una ,de auxiliar en el 'l'orrelavega (Santander).-Bna -de 
ser taquígrafo, los poticionarlos lCl~ Juzgado MunIcipal número 2, dota.da auxiliar en el Juzgado Municipal, do
berán unir a su instancia certitica- igual que la anterior. (ConvOcada por tl1do. igual 'que la anterior. (Convo-
cl6n expedida por un Organismo segunda. vez.) cada. !por segun,da vez.) 
competente 'S.Creditativo ,ele quepo- Arcos de la. Frontera. (Có,diz).-Una 
se en dichaospscltlid¡¡,d, alncuya -re- de a:uxillat' en el J'uzgll:do Municipal, MINISTDIO DE l¡A GOBERNACION 
qutalto su 'petición .de ,destmo se -cou- .dot-a.tlo. igual que la. anterior. (Con. 
61tlerntn ,nula por lo que respecta a voco.du. llorsegundo, voz.) 
las feterltlM VMnntos. Unl'colona.-Uno. telo ll.lx,,!Uar o en el 

f,o dIgo ti. VV. EE. pnra sucollool· 111l')ga:tlO Munlol11u.l ·mttlHI1'O 11, -dota-
mhmto y efecto!!. {In igual qua In. untarla1". (COnvocada 

mos g u !J, l' d ea VV. EE. muellos por !!(JgmHla. voz.) 
afias. Bo.rcololla.-Una. ,de o:ux111a.r en el 

M!lidrld, 20 do ootubre de 1966.-Por Juzgado MunIcipal mllnero 12, dota
dele/;'M1.6n, "Serafín Sánchez Fuen· da igual que la anterior. -(Convocada 
$anta. por seg'unüa vez,) 

Excrnos. Sres. Ministros ... 
. , Barcelona.-Una" ,de amtiliar ·en el 

Juzgado Mun:Lcipal númer·o 15, ,dota-

mreccíónGonora! de Correos 11 
Tctecomuntc(1.ctón 

.Irl\n (,Gulpl1zcoa).-Una -da amdlinr 
de la Escalo. An7'111a1' Mixta dc 'rele
comunicación, dotada. con 24.~-RO pe
!lotas anuales, 'Clomo 50 por 100 del 
sueldo que ,corresponde a la Escala, 
en relación con la aplicación fracc10- . 
nada ,del régimen' -de retribuciones 
previsto en la ~ey 31/65, de 4 ·de ma-
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yo. y cuando por pro~ongación de I Cticeres.-Dos de auxn;a"r de la. Es.' condiciones ,de cur:o y con derecllo a, 
servicio ordenado -por la Superiori- cala. Auxiliar Mixta <le Telecomuni· vivienda. . 
dad se amplie la. <luración ,de la jot-· co.eión, dotadas igual que la. anterior Amposta. (Tarragona).-Una.de a.u
nado. legal, las horas de exceso tie- y sujeta. a. las mismas condiciones de xiliar -de la Escala AU .. "I:iliar Mixta de 
nen una p~rcepci.(¡n de 45 pesetas. curso. Telecomunicación, <lotada. igual que 
(A los que se les adjudiquen estas pIa- Gerona.-Tres de auxiliar de la. Es- la anterior y sujeta a. las mism.as 
zas, y para. qua adquieran la prácti- eo.l3. Auxiliar ·Mixta. de Telf!comuni- condicionas de curso y con derec!1-o a. 
ca. en el empleo de los diferentes 'apa- caeión, dota{las igual que las anterio- vivienda. ' 
ratos, quedall obligados a 'Verificar res y sujetas a. las mismas condicio
un curso de prácticas de ocho meses lles da curso. 
da duración en la. Central de Madrid o Mallón (Baleares).-Dosde auxiliar 
o en las capitales {le los centros te- de-la Escala Auxiliar ~Iixta ·de Tele
legráficos que soliciten y aprobar su comunicación, dotadas igual que las 
aptitud '111 final ,del curso en la Es- anteriores y sujetas a las mismas 

• cuela. Oficial dé Telecomuuicacióll.) condiciones de curso. 
Calella (Barcelona).-Una ,de auxi- ~l'ense. - Una de auxiliar de la 

liar de la 'Escala Auxiliar MiXíade Escala AlL"'{mar~fixta.° de Telecomu· 
Telecomunicación, dotada. igual que nlcación;: dotada igual que las ante
la anterior y sujeta á las mismas riores y sujeta a. las mismas condi-
condiciones de curso. ciones {le curso. . 

Sabadell (Barcelona).-uriade auxi- Pa.lma de ~Ianorca.-Cinco de alLñ
liar de la. Escala Auxiliar .l\1ixta. de liar <le la Escala. Auxiliar Mixta de 
Telecomunicación, -dotada igual que Telecomunicación, dotadas igual que 
la. antel'iol' y sujeta a las mismas la anterior y sujetas a. las mismas 
condiciones de curso. condiciones de curso. 

NOTA.~El personal al qUe se le ad
judique estas vacantes percibirá el 
50 por 100 del sueldo correspondien
te al Cuerpo en cuya. relación in
dependiente figure y tendrá dere
ello a percibir en su totalidad los 
complementos de sueldo, indemm
zacione¡;. gratificaciones e incenU
vós sellalados eu los artículos 93. 
99 Y 101 de la. Leyae '1 de febrero 
de 195.i en la. cuantía. que corre¡¡.. 
panda. a la. plaza o servicio que deS
empeI1e y excluido el complemento 
familiar, según determina el apar
tado a) y pemíltimo párrafO del 
artículq 21 a. que se refiere el De~ 
creto 7t703j1965. <le 11 ·de septiembre • 

CIase prltnera.-otros destinos 

To.rrasa (Burcelona).-Una de auxi- Pontevedra.-Dos de auilUarde la. 
. Harda la Escala. Auxiliar ,~iixta de Escala. Auxilial' Mixta de Telecomu

TeleconllmicaCión, .flotada igual que, nieión. dotadas igual q,ue lasantel'io
-lo. anterior y sujeta. a. las nUsmllS res Ji" sujetas a. las mismas condicio-
condiciones de curso. nes de curso. MiNISTERIO DE EDUCACION y CIEN-

Port-Bou (Gerona); - Una. de auxi- Santiago de Compostela.-Tres de CIAS 
lia.r .de la Esca.la Auxilia.r Mixta de auxiliar de la Escala Auxiliar Mix
Telecomunicación, dotada igual que ta. de Telecomunlcll(!ión. ti o t a ti a. ::. 
In. anteriOi' y sujeta. a. las mismas Igual que las anteriores y sujetas a. 
con¡Uclones de cursO. las mismas comUclones 4e curso. 

Rll:uwavia. (Orense}.-Una ,de auxi- Vitoria (Alo.va).-Dos ,do auxlUar de 
llar de 10. Escala. Auxllio.r MixtO. de de Escalo. Auxilla.r Mixta .de Teleco
Telecomunicación, ·dotada igual que m,uuicación, dotadas igual que las an
le. anterior y sujeta. a. lo.s mismas terJores y sujetas a las mismas con-
con{liclones de <JUNO. dlclones ,de curso. 

Barcelonu..-Veinte ele auxiliar de eaclaveral (Cú<leres).-Una. ·de auxl-
la Escala Auxiliar Mixta. de Teleco- lla!' ,de lo. Escala Auxillar 'Mixta de 
municación, dotadas igual que la ano Telecomunicación, .dotada. igual que 

$ terlol' y sujeta. a. las mismas <londi· la.s anteriores y sUjet!t a. las mismas 
clorles <le <lurso, condiciones de curso y con derecho 

Burgos. - Una de auxiliar ,de la a vIvienda.. 
Escala. Aux11iar Mixto. de Telecomn- Olivenza. (138.>(laJoz). - Una {le au
nicaclón, dota.da. igual que las ante- xilial' ,de lo. Escala Am¡;1liar Mixta de 
fiores y sujeta. a las mismas con tU· Telecomunico.clón, <lotada. igual que 

HtU''I.'ñs (Cáceres).-Una. da a.uxlUar 
ooministrativo mecanógrafo, con CI).. 

nouirnloutos ,de COUtabi11dlld, en la 
Escuela de MfI.E!stria. Industrial. do: 
tntta con 23.2GO pesetas de h a. b e l' 
aunnl y dos pagas extraordinarias. 
fConvocllda. por segunda. vez,) 

MINISTERIO DEL .A.!RE . 
Madrld.-Una. de amdll'f1,!' adminis

trativo po.ra la. Jefatura de Transmt~ 
siones, .dotada. .con 1.800 pesetas de 
SUQlc10 mensual y el SO por 100 de 
plus complementario. 

( Continuará.) 

ciones de .>curso. la o.nterio!' y sujeta a las mismas (Del B. O. det E. núm. 274, de 1966.) 

.. 
. ORDENES DE' OTROS MINISTERIOS 

MINlst~RIO D~ LA 
GODERNACION 

lI.ESOJ.,UCION de ta Direcctón Gene
raL ¡le Slí(JurtdarJ, por la que 8e dis
lume eL reU'ro doL porsonal de Po
ti!:!« A rma;da que se cita. 

relaciona, debiendo hac6rsele po!' el 
Consejo Supremo deJUflticia. Militar 
el se:f!.nlamiento de haber pasivo que 
oorresponda, previa propuesta regla
I}lentarln. 

Personat que se ctta, con expresión 
de fe!:lta de 'retiro 

Cabo prlnwl'o Josó Comino Borrego: 
t diclemh1'e 1!J66. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, Otro, 1,'rancisco Calderón García: 
en ejercicio de las t!l.cultndea conte·· lO dIciembre de 1966. 
ridM por lo. Ley de 20 de julio de. '1057, Otro, Matlllel Morgado González: 
hu tenIdo a. bien clls110ner el pa.so a. 24 dhllemhro lilaO. _ 
situat:1ím de retirado, a. partir de 10, POlicía AUg'cl Potelro S111'lCl1oz: S di-
techo. (lue a cada. uno !lO ludicü, en Cltlmhl'O l!ltIO, 
que numpUrán la edo.tll'lofialaun en 01 otro, Jmnls 01'0110,6 Calvo: :3 dic1em· 
artí<mlo 11 dG la f~ey do 15 de marzo bro 1000; 
de 1940, prorrogada conforme a lo otro, Juan r-'aranlo Dom1uguez: {5 di
dislmesto en el artículo 12 d:e dicho otemln-:e 1966. 
texto legal y a,pl1oable en virtud de .Otro, Manuel Go.llego Alvarez: 5 di· 
10 esto.blecldo en la Ley de 8 deomarzo oiembre 19G6. . 
de 1941, del personal del Cuerpo de Otro, Sinfronio Camino Calvo: 7 di· 
Policía Armadoa que a cOI).tinuo.ción se clembre 1966. 

Otro, Fro.nclsco Pulido Rodríguez: 
7 diciembre lUOO, 

Otro, Eduardo Ba.rdi Salvador: 9 dl~ 
ctambre 1966. 

Otro, José Pereira; López: 11 dl~ 
clembre 1966. • 

Otro, Vicente AparicIo Cr'uz: 11 dl.~ 
olambre 1~66. 

Otro. JoSé Rodríg,llaz Arias: 11 d1w 
clembrG 11166. 

Otro, C6s!l1' Diago Estoban: lt d1~ 
clemllI'G 1!JU6. 

otro, Bdual'do J'im6nez Arias: 14 di. 
oiembrelt166, . 

Otro, ll'ortunato Miguel Martín: 
1ll di(liemlJre :WGtl. 

Otro, J'oM lJar¡'llgán fist6vez: 17 di· 
clumbre 10(J{l. 

Otro, ;rilan Ayuso ToJ)la!lo: 17 dls 
ciembre 10G6. . 

Otrolnaráol Martín Orihuela: 18 di
ciembre 1966. 

otro, José nodríguez Díaz: 21 dl~ 
ciembre 1966. 
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. otro. José Virel Manzano: 23 di- otro, David Camacho Mata: 29 di- Dios guarde a V. E. muchos 8.110s_ 
ciembre 1966. olembre 1966. :.\'Iadrid. 2 ,de noviembre de 1966.

otro, Antonio Fafianas Sarasa: 23 di·' Otro, Julián .Brizuela i\Iartinez: El Director general, Eduartla Blanco. 
clembre 1900. 30 diciembre 1966. • 

Otro, Inocencio Cuervo Díaz: 26 di- Otro, Rafael Serrano Portillo: 31 di- Excmo. Sr. General Inspector de Po-
ciemlw6 1966. I ciembre 1966. 1 licia Armada. 

Otro, Tomás López Lépez: 29 di-¡ Lo digo a. V. E. para. su conoci-
ciembre 1966. miento y efectos. (Del B. O. del, E. ,núm. 273, de 1966.1' 

SECCION DE' ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
JU~TA CENTRAL DE ADQlJISICIO~'ES ha calidad de los artículos ofertados I Lote núm. 12.-1.298,900 kilos chata-o 
y EXAJR..'lACIOXES DEL l\U~'lSTERIO '\ y por las condiciones del oferente, ta-J rra hierro. 1.9~,35 pesetas.' 

, DEL EJERC,lTO les como capacidad de producción, sol- ti 

. . vencia económica y cump1imiento en Hospital Militll'T de Granada. 
l.a Junta Central anuncia la celebra-. adJudicaciones anteriores. I 

ción de un concurso para la adquisi- í Ea importe de este' anuncio será. sa- Lote num ... 13,-315 kiloa.chatarra de' 
ción de artícUlos de vestuario con des- tis(echo a prorrateo entre los adjUlU- ¡ hierro. 437,50 pesetas. < 

tino a la Tropa, correspondiente al ex- cafarios. 
pediente num. 122-1."/66. ~radrid, 9 de nuviemlire de 1966. Zona de Reclutamiento y Movilización 

. número 91, de Granada 
P.1-1 300.000 metros de tejido paro. cumi- I N~m. 914 

sa, al preoio límite de 25 pe- Lote mimo 14.-2 máquinas de esori~ 
bir, 15 kilos trapo y 173 kilos c11atarra 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y E~AJE-I hierro. 703 pes'etas. 
setas metro. 

1.100.000 botones pum. camisa, al pre
cio límite unitario de 0,10 pe
sems. 

29.000 bobinas hilo, al precio limite 
unlttu'lo de 9 pesetas. 

200.000 camisetas todo uso, al precio 
limite unitario de 33 pesetas. 

5.000 uniformes faena, azules (gue
rrera, pantalón y gorro), al: 
precio limite unitario de 425 
pesetas. 

Este concurso ,se celebrará en Mo.
dl'id, en el iocal de lo. Junta citada, 
atluado en el paseo de 10. Reino. CrIs
tIna, mím. 27, a las diez horas del dla 
trece de diciembre -de 1966. 

Los oferentes deberlÍn presentar en 
el acto del concurso, acompa11ando a 
las ofertas. dos unidades de los artícl:l.
los Ofertados o dos metros del tejido 
ofertado. 

Las proposic.tones para tomar parte 
en este concurso se presentarán por 
dupUcatl0 y se redactarán de acuerdo 
con el modelo de proposición publi
cado en el «Boletín Oficial del Esta
do» núm. 28, de fecha 81· de enero de 
1066:, debiendo reintegrarse el origino.l 
de ucuerdo con lo que se estipula en 
el pliego de condiciones legales, y las 
copins, debitlamente tirmudas. 

Los pliegos !le condiciones técnicas 
y legalm; se. encuentran a dispOSiCión 
de los Haitadores en la Secretnrio. de 
lo. Junta. todos los dfas hábiles, desde 
las once hasta lns trece horas. 

fA:lfl llcitatlorea ·que deseen recibir 
por correo los pliegos de legales y téc
nlC1t1l, ns! como el mo,tlelo de proposj· 
c!6f1, podrlltl solicitarlo por curta di· 
rigl du. IL 1tt Secrot.tu·in Genel'o.l tie la 
Uiro{l¡Jl(¡n G!luOt'o.ltla S('!I'vlolos (Mi· 
n!5torl0 rl01 EJórcJto). In qua. sI lo m;· 
tinm !lol'tlrumtc, Re' GnO!l.l'g!l.rá. ,do r(J
mltll.'lo 110 mollo ·lmnadlato. 

LfL ntlju(Ucft<llón de este conourso se 
hará lí nquflllns proposiciones que 
auntlue no sean las más económicns, 
ss estime, (1 juicio de los técnicos y de 
la Superioridnd, como la más benefi· 
'Ciosa para el Servicio del Ejército, POr .. . 

NACIONES DE LA 9.' REGIO.:ll MILITAR 

Expediente nám. lU.E/66 

HOIlt:t 1M once horas del próximo 
-dia Hile diciembre se admiten ofer
tas para la enajenación. por contra1a
clón directa: -de diverso material in-
11ti! en general. clasificado en lott's, 
cuya composición, precIo mínimo y 
Esrobleclmientos en donde se encuen
tro. -depositado para su examen es la 
que seguidamente se detalla. 

Alm.ar.tlv, RegionaL rle Intendencia 
. de Granacla 

Lote núm. 1.-1.312,50 kilos trnpo la
na, 2.422 kilos trapo gris y 2,487 kilos 
trapo algodón blanco. 33.500 pesetas. 

Lote núm .. 2.-5.744 k~los trapo algo
dón 1<0.1<1 y 34 kilos trapo algodón azul. 
40.500 pesetas.' 

parque de Artillería de· Granada 

¡,ate mimo 15.-28 kilos chatarríl hie
rro. ~ pesetas. 

Comand1%ncfa de Obras ele Granalla 

Lote mim. 16.-800 kflos hierro cola
do y 4.000 kilos hIerro dulce. 7.200 pe· 
setas, 

Lote mimo 17.-350 kilos de: 1)lomo. 
6.300 pesetas. 

Lote mimo 18.-10 kilos cobre y bron
ce. 800 pesetas. 

Agrupactón de Sanielad núm. 9, 
ele Granada 

Lote núm. 19.-2.000 kilos chatau& 
hierro y cobre. 4.300 pesetas. 

Lote núm. 3.-5.270 kilos CUero botas Depósito ele Intendencia de Málaga 
y 322.50 kilos cuero prendas. 2.000 pe-
setas. ¡,ote m1m. 20.-2.200 kilos chatarra' 

Lote núm. 4.-184,25 kilos chatarra hierro. 2.200 pesetas. .' 
hierro. 200 pesetas. ~ Lote mimo 26.-3 U. máquinas ,de es·· 

Lote núm. 5.-198 kilos trapo algodón cr1blr. 1.000 pesetas. 
hlanco y 72 kilos cuero prendas. 1.650 
pesetas. . negtm.iento de Infanterta Aragón 

r~ote mim. 6. -1.812 kilos chatarra número 17, de Málaga 
hierro. 2.000 pesetas. 

Lote núm. 7.-1.560 U. bolsas usadas Lote nl'lm. 27.-637 kilos chatarra de, 
y 4.202 U. StlCOS in~tlles. 10.865 pesetas. ,chapa. 637 pesetas. 

nrigada lnfanteria D, O. T. u.tI. Región, 
de Granada 

HospitaZ Militar ele Málaga 

Lote m\m. 28.,254 kilos chntarrA. de-
Lotó mlm. 8. -1 lTIllqul!:1!t escr,lblr hIerro. 254 pesetlls. ' 

n. n. 750 pesetu,l:l. 

Rcgimiento (le IntmJ,ilJ'rta Cllrdof¡a, 
1utma'YO la, de (¡'Yana/la, 

Y.ote ul1m. 9,-2<l,500 kilos chlttarrn 
metal. 1.225 pesetas. 

Lote- nllm. 10.-7,700 kilos chatarra 
plomo. 77 pesetas. 

J~ote numo 11.-3.500 kilos ·trapo. 3,50 
pesetas. 

¡.ote nt1m. 29.-34(1,24 kiloS! tmpo fil·. 
gorlón blanco, 358,20 kilos trapo, de In
na y 11,521tilos trl1po nlgodón (r.i~l(\e.), 
6.443,00 pesetas. . 

Lote m1m. 80.-1.011 J~nos trapo ni
go,dón kaki, 11 kilos trapo nlgofl(¡n 
azul ,40 kilos trapo algodón gril:i, 207.62' 
kilos trapo algodón color, 8&2 ldlos, 
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cuero botas y 40,32 kilos cuero prendas 
y varios. 9,104 pesetas. 

Lote núm. 31.-103,70 kilos chatarra 
hierro y 3.520 kilos chatarra hierro. 
3.623,70 pésetas. 

que a continuación se inserta. debien- p(thHen, gnbasta. da dos (2) yeguas de 
do reintegrarse de ncuel'(to con lo que ,-;\':i<v;'lu:l en este acuartelamiento. 
estipula el plil'go <le condiciones le- ~ PUl'n, porle\' intervenir en lUcha su
gales. .' !)u"tu. lo,; ofertantes acreditarán per-

Las pliegos de condiciones técnita" t;onnirnf'lIte, con recibo de oont1'1bu
y legales, que no se pUblican por su e¡('n, S11 condición tle industrial o 

FáfH'ica tle Ptil,voTas y Explosivos de gran extensi6n. están a disposición de ganadero. 
Granada. Expediente mim. 30-Ej65 I quienes 10 soUcHen en el Servicio de Esta anuncio sera. abonado por los' 

I Información Admi.nistratint de este adjud!calarios. 
Lote núm. 74.-5.400 kilos cresol in- :.\Iinistel'io, durante los. días y horas' Corilo,illa. la Real, 14 de no"\iembre 

útil. 27.000 pesetas.. usuales de oficina. da 196ft 
Lote núm. 75.-600 kilos formol in-

útil. 3.000 pesetas., ' MODELO DE PROPOSICION )lúm. 939 P.1-1 
Lote mím. 77.-185 bidones ondula

dos de 200 litros. '6.475 pesetas. 
Lote núm. 79.-12 bidones de hierro, 

con aro, de 400 litros. 800 pesetas. 
Lote núm. 80.-814 bidones de hierro 

galyanizado 200 litros. 20.490 pesetas. 

. . 
Don .............. (nombre y apellidos), I --

domciiliado en ............ , calle ...... : ..... , . 
número ...... , teléfono ......... , con Do- JU~"TA CESTRAL DE ADQUISICIO~'ES 
eumanto. Nacional de Identi<lad ......... y EX;lJE.~AC'IO~"ES DEL MINIS~IO 
(reseñán1l0se este documento u otro DEL :EJERCITO 

Lote núm. 8'2.-31 bidones galvaniza
dos de acetaldeido, de 200 litros. 1.085 
pesetas. 

Lote núm. 83.-30.000 kilos binitro
naftalina. inútil. 85.800 pesetas. 

Lote núm. 84.-76.500' kilos fosfato 
disódico inútil. 50.000 pésetas. 

Lote núm. 85.-100 kilos magn('sio in
útil. 10.20(} pesetas. 

Lote núm. 86.-6.000 kilos naftalina 
inútil. 2!l.OOO pesetas. 

Lote núm. 87.-20.000 kilos nitrato 
amónico inútil. 20.220 pC'setns. 

Loto núm. ®.-35 l)idones tie solu
cIón nmollíacal Inútil (G.70n kilOS). 
1.400 pesetas. 

<le identidad), en nombre ......... (pro-
pi.o o COUlO apoderado legal de ......... , 
consignámlose localidad, domicilio y 
te1éfono), hace presente: 

1." Que enterado tIel anuncio inser
to en el «Boletín Oficial <lel Estado» v 
DrAIUO OFICL\L del :.\finisterio del Ejér
cito y de los p1iegos de comliciones 
({ue han de regir par:t este concUl'SO 
1>a 1'11 udquisición de . repuestos de Pe~ 
gasa, Citroel1 y 13:\r1'6i1'05 (<>xp6(Uente 
mímel'o li5¡1J1l), y ('n su virtud, se 
IlOm¡WOmete ~. olJ!igll. eon sujcl~i(m 11 
lmi r.1:hMUla>l 11i' los !litallos pliegos, n, 
8U mlí!; I"xacto cmnpllmlN1To. 

:!.o Qua ofrece ............ (materiales, 
rn 1l\·1ll11.'l'í) y ¡NI'a), al }1I'N:io de ......... 

LilS ofm·tIH1, rclnto¡,(l'atlus, s{>'IUrigi- pesetas (deta.llo por Jmllin,d, ~'n minln-
ráll nI ¡':xl'mo. SI'. Gl'lIC'l'al PrcsWellte, 1'0 y letra). total pe:.;('la.¡; ........... . 
el! snhl'(' Iw¡·!·ndo. UCOlnllat1tll!¡IS tia la :V QlllJ al pli('go (le oft'rfa::; se UO(' 
flam:n (IUI". f~gllrn f'n el pliego ~1() Olán-1ull l'e~gmU'(lo o cnrht de pago que 1m-
sula,; admuustl'a.tiva5. pudiéndose uU- port:L ............ (HU !nt!'a) !w:;efm:i. que 
llzllr uval bancarIo. ju¡;!lf'!r:a el depósito h€'cllo con uneglo 

Etlte 11ltlmo pliego, el de pl'oscrlp- al pliego de condiciones legales. 
clones técn!cas y modl'llo dc pl'OpOi-l¡- 4." lleíalle de los ,¡locumentos que 
clón, pueden examinarse en tahlolH1:'; Stl unen al pliego de ofertas, fecho. y 
de anuncios de los E5to.blecimientos rt1brlca <lel liCita.ÚOl' o P01'501ll1 que le· 
de Intendenci:ide cuda unn. üe las gtlJmcll1te lo :rcpl'csenfe, 
plazas de lo. Reglón y Secl'etUl'ia,lle Mo.<Il'1d, 15 do noviembre de 1000. 
-esto. Junta. 

El importe de los anuncios, Il. pro~ Núm. 941 (urgente) 
l'l'ateo entre a.djudicato.rios. 

P,l-1 

ffl'anarla, 14 de noviembre ,de 1966. 

N'(¡m, ().iO P.1-1 JUNTA LOCAL DE ADQUXSICIONlilS l!' 
ENAJENACIONES DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

La Junta Central am.meia la cele
bración de un concurso para el día 
14 üt'diciembrede 1966, a las once 
horas, para. la. adquisición de las pe
lículas radiográficas, con destino a.l 
Servicio de Sanidad Militar, que se 
defallan 1'11 el pliego de condiciones 
t';Cll¡C3S que obra. en esta. Junta. Cen
tl'al (Acta. F. n(tm. 97), expediente mi
mero 1:?IJ..l." 

Antl's del día 8 de dici€'mbre de 1966, 
las C3:la!> orerl'ntes preSl'IlHH'~ll mues· 
tl'llS ¡Je1 mntl'l'i:t'! (¡ue pi¡;t¡sf>n llI'i:l'ta¡' 
en lo. ;¡uuta {~I'II1t'fll de Atl!jlli!'l!eiones 
Jt' l·:nílj{'flllllipnes. paseo oflt' la. Hniua 
(:l'¡~tinn. 1111111. 27. :\flld¡'jrl. l)l¡ra ('Í(le
hm¡' ru ollm; mtllutns pruehas se con
¡;!Ilpr\~n opm'tllllllí'1, 

¡;i;(1 ¡lIlmifl.' In fonl'lll'l'¡¡nela extrl'm
j 1"1'0 , nI amp/tt'o IIn lo lwevlsto (lJl la 
01'11<11\ .1(1 11 fIn 5npUernlll'(, ¡In 1!l¡¡1I. 

m modelo Iln proposlcJ(1ll y los p1le
gosdo condiciones pueden ser exa
minadOS por los oferentE!S en la So
cretnl'ítl. de lo. J'unta. torIos lasdfas 
lláblles,desuc las once a las trece 
1101'115. 

EL importe do los anuncios ser(l sa
tisfecflo a. prorrateo entre los arljudi
cataríos. 

Ma:driü, 1.5 de novlembl'ede 19{'¡fj. 

Núm. 04t P. 1-1 

l\USI~Tl~tu() D1JlI, EJl~IWITO FARMACIA DEL HOSPITAL MILITAR 
&'4TADO MA'YOlt CF~STRAl', , Aílmítense, o!ertastle elaboración DE MADRID «GlllNEltALIsmo FRANCO» 

JEFATUUA DE TIMNHPOltil'lCl<I. - PAn. do llltll paro. p.I afio 1067, ,con ,destino 
'QUES 'Y TALLERES DE Al1~l'OM'OVI· P. ¡:tí; fuerzllsr]o In. g'llarnlción de esta 

LlSMO pll1ím (10 8Illttj/t~o y para el Colegio 
, do Hlll'I'):lll1051!(J Oficiales ,del Ejérci-

Lo. Superiorida.d hu. d~spue¡;to se ce- .to, ¡'H lit ¡jl\ Padró1l, hasta las ,doce 
lebre el concul~so núm, 1~5/6G paro. ud- l101',W fIel ¡lín, 20 detliclembre próxi~ 
'qulsición de repuestos de Pegaso, ei- lllO, lI¡fOl'lllfll' sobre precio limite, con· 
traen y Barreiros. Dicho COtlClU1'SO He dl,:iolll'l'¡ tí'f'j¡i¡'ftH y legales, adIspo. 
<celebrará el. ,dLa. SO do noviemhro rl¡~ sinl61l tJf[\rtlllltes, esta. junta, sita. Co-
1ml-fl, a. lus d.iez horM, en al Almacún tllltltd:tlwilL Militar estu. :vlllZIl. 
Contral de estos Servicies (San Cl'll:l- Í'4IUllillg'O, 1;,\ de tlovümlbl'o da 1000. 
Ltihnl .o.el los Angel()s, Vlllaver·dll, Mn· 
-dr!(l). Núm, n:Úf 

1)111'1\ ntCí ml't! lu, horn, (,11 TrlbullI\l mI. 
mltlrfl. tJ1lalltW'l ofot'll11'i tH1. pt'OIlOt1ttHl y 
llOtll'l\ flxtgl¡' \.(Hlns 11li; gI1l'UnHu.H que 

V. 1-1 

CAUma pr,ocls\l,f,\ pnru. iLíll'mlltIL1' lt~ pOl'. YEGUADA MUJITAlt DIl TIRO DIl CORo 
sotw.lldttfl de los oferontes. DOVU,LA LA REAL (PALIlNOIA) 

¡,u.s IJl.'Oposlcloneá Ptl.t'(t tomar pu.rte / 

Anuncio. 

Paro. la. aü(!uisl-ción, por -contrata
ei(¡n 'directa., de ¡Uverso mobiliario y 
ostanterías a. instalar en los locales 
<la esta Dependellcla, se arlmltll'úu 
orol'lus por .dupUcudo, eu sobt'e !la· 
¡'ru,doy .1Iltll'fl.do, durante vointeuias 
!túblJ¡1I!, ·tlolltudos ·lles¡10 el algul.ellte 
al tlll In. í(ltJ!1l1tltl publltltlOlón do esto 
ttl1111leJo Of1 (J1 .,Uoletiu Oflulaltlal Es
tu.tlo» , 

l,oti ,plltlgos de éOndlu,lonoí! fojO hll.
Halí. on (~Rh1. Fll.vlllaclu"cut!o ·¡lo DOHo. 
SO Col't(lH, ,lll'un. \)2. • 

Et impürto .!lc¡, lo!>! I1UUnc!06 sorá 11 
oargo ,dol !l.¡ljucUcntn,rlo, 

M't1.dl'W, 15 de noviembre de 1900. 
en OA1:@ concurso so redactarán de Et 'Próximo .¡lía 20 ,del actual, a las 
Muerdo con el modelo de proposición doce horas, se celebrará la venta ,en Nllm. 944 P.1-1 
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